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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2022-3385 
 

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente 
informada por la Comisión Especial de Cuentas celebrada el día 26 de septiembre de 2022, se expone al público 
la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de quince días, durante los cuales, los intere-
sados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes. A su vez, estará 
a disposición de los interesados en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la Diputación Provincial de 
Teruel (https://dpteruel.sedeelectronica.es)  

El Presidente, Manuel Rando López.- El Secretario General Acctal, D. Alberto Pérez Fortea. 
 
 
 

Núm. 2022-3386 
 

EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 169 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 38.2 y concordantes del R.D. 500/90 de 20 de Abril, 
en el tablón de anuncios de la sede electrónica de esta Entidad Local (https://dpteruel.sedeelectronica.es) se 
halla expuesto al público el expediente de modificación de créditos 9/2022 del Presupuesto de la Diputación Pro-
vincial de Teruel 2022, mediante Créditos Extraordinarios y Suplementos de Créditos financiados con Remanente 
de Tesorería para Gastos Generales y  Bajas de Crédito del  Presupuesto corriente del ejercicio 2022, cuyo im-
porte total asciende a 440.300,00 €. El expediente fue aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ordina-
ria celebrada el día 28 de septiembre de 2022. 

Lo que se somete a información pública a los efectos de que los interesados puedan examinar el expediente 
y, en su caso puedan formularse las reclamaciones procedentes por los afectados legitimados a que se refiere el 
art. 170 del R.D. Legislativo 2/2004. 

PLAZO DE EXPOSICION Y ADMISION DE RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

OFICINA DE PRESENTACION: Registro General. 
ORGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: Pleno de la Corporación Provincial.  
Conforme a lo dispuesto en los artículos 169 y 171.1, en relación con el 177 del R.D. Legislativo 2/2004, si 

transcurrido el plazo de exposición no se presentan reclamaciones la aprobación inicial tendrá carácter definitivo 
y contra la misma podrá formularse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-
blecidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción. 

El Presidente, Manuel Rando López.- El Secretario General Accta, D. Alberto Pérez Fortea. 
 
 
 

Núm. 2022-3386 
 

EXCMO AYUNTAMIENTO DE TERUEL 
 
 

En el Excmo. Ayuntamiento de Teruel se ha solicitado por TERUEL ECO ENERGIAS SL una AUTORIZACIÓN 
ESPECIAL en suelo no urbanizable para la construcción de CENTRAL PRODUCCION ENERGIA TERMICA PA-
RA RED CALOR, cuyo emplazamiento concreto es Par. RU 00079 PINILLA-TERUEL, con referencia catastral: 
44900A037000790000UX, habiéndose instruido el expediente 433/2021/OBRA. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 
de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, sometiéndose la citada 
solicitud a información pública para que quienes puedan resultar interesados en el presente expediente puedan 
hacer las observaciones pertinentes mediante escrito, que se presentará en las oficinas del Registro General, 
durante el PLAZO DE VEINTE DÍAS HÁBILES, que se contarán a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. 
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En Teruel, a fecha de firma electrónica. Por delegación del Secretario General. La técnico de LICENCIAS DE 
OBRAS. 

 
 
 

Núm. 2022-3363 
 

ARCOS DE LAS SALINAS 
 
 

Expediente: 75/2022 
Procedimiento: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA NÚMERO 3 DEL EJERCICIO 2022 
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 3 

DEL EJERCICIO 2022 
El expediente 3 de Modificación Presupuestaria del AYUNTAMIENTO DE ARCOS DE LAS SALINAS para el 

ejercicio 2022 queda aprobado definitivamente con fecha 22/09/2022 en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/ 1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha Modificación del Presupuesto resumida por Capítulos. 

El Presupuesto de Gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 
Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 15.000,00 
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.000,00 
6 INVERSIONES REALES 36.000,00 
 Total Aumentos 56.000,00 

 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 
 

Aumentos de Ingresos 
Capítulo Denominación Importe 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 56.000,00 
 Total Aumentos 56.000,00 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación Presupuestaria podrá interponerse directamente recurso 
Contencioso – Administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto en el 
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Documento firmado electrónicamente en Arcos de las Salinas en la fecha que figura al margen 
El Alcalde, José Luis Alvir Martínez. 

 
 
 

Núm. 2022-3346 
 

SARRIÓN 
 
 

Por Decreto de la Alcaldía de 22 de Septiembre de 2022, se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a expo-
sición pública de los Padrones formados para el cobro del Aprovechamiento de Pastos del segundo semestre de 
2022 así como de Sanidad Preventiva (Tenencia de perros) del año 2022 y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación y las correspondientes Ordenanzas Fiscales vigentes, se 
hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

EXPOSICION PÚBLICA: Los Padrones formados citados anteriormente, se encuentran expuestos al público 
por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Teruel. 

PLAZO DE INGRESO: De acuerdo con lo regulado en la Ordenanza fiscal correspondiente, el plazo para el 
pago en periodo voluntario será del 1 de Noviembre al 31 de Diciembre de 2022. 

LUGAR Y FORMA DE PAGO: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada 
o en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público. Los contribuyentes que dentro de los prime-
ros veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación del pago podrán reclamarla al Ayun-
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tamiento sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señalados por los contribuyentes. 

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efec-
tivo el pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de 
la deuda no ingresada, más los intereses de demora. 

REGIMEN DE RECURSOS:- Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del Padrón. Contra la deses-
timación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si fuera expresa, y si no lo fuere, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que 
se produzca el acto presunto. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económico- administrativa. 
Sarrión, 23 de Septiembre de 2022.- La Alcaldesa, Fdº. Ana B. de Miguel Sánchez. 

 
 
 

Núm. 2022-3335 
 

TORRELACÁRCEL 
 
 

ANUNCIO de la tasa anual por Servicio de Suministro de Agua Potable .  
Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al año 

2022 
Por resolución del  Sr Alcalde de fecha 23 de septiembre de 2022 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento 

a exposición pública del Padrón de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Potable , y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del periodo volunta-
rio de cobranza. 

El Padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua  se encuentra expuesto al público por término de 
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Plazo de ingreso: De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servi-
cio de Suministro de Agua Potable , el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses , quedando fijado para 
el presente periodo de devengo desde el día que finalice el plazo de exposición público 

 Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en 
las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayun-
tamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago 

Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 
Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 

pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora.  

Régimen de recursos: 
Tasa por suministro de agua (la liquidación no agota la vía administrativa): - Recurso de reposición ante el ór-

gano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la 
exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en 
el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

Torrelacárcel, a 23 de septiembre de 2022.- El Alcalde, Fdo.: Pascual Soriano Hernández. 
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Núm. 2022-3333 
 

LA PORTELLADA 
 
 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA 
Aprobados definitivamente por Decreto de esta Alcaldía dictado con fecha 23 de Septiembre de 2022, los pa-

drones y listas cobratorias de las tasas, impuestos ó precios públicos de Agua potable, Alcantarillado, Animales, 
Rodaje y Recogida de Basura, referidos todos ellos al ejercicio de 2022, a efectos tanto de su notificación colecti-
va, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública por medio del presente anuncio, se exponen 
al público en las oficinas municipales y tablón municipal de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de 
que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por 
convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los mismos podrá in-
terponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, y en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario de 
de Agua potable, Alcantarillado, Animales, Rodaje y Recogida de Basura, en: 

Localidad: _________________________La Portellada 
Oficina de Recaudación: _____________Plaza Ayuntamiento, 1 
Plazo de Ingreso: ___________________Dos meses 
Horario: __________________________09,00-15,00 
Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el aviso en la oficina de 

recaudación o en las oficinas de las siguientes entidades Ibercaja y Caja rural de Teruel 
Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de recaudación en el 

horario y plazo establecido. 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 

de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

La Portellada, 23 de Septiembre de 2022.- LA ALCALDESA, Fdo. Gloria Serrat Gracia. 
 
 
 

Núm. 2022-3349 
 

BURBÁGUENA 
 
 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 
SUMARIO 
Acuerdo del Pleno de fecha 14 de julio de 2022 del Ayuntamiento de Burbáguena por el que se aprueba defi-

nitivamente la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
TEXTO 
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente ele-

vado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 14 de julio de 2022, 
sobre imposición y aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones, instalacio-
nes y obras, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

“PREÁMBULO 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se exaccionará como recur-
so propio de este Ayuntamiento el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, regulado en los artícu-
los 100 a 103 del citado texto legal. 

CAPÍTULO I. NATURALEZA Y FUNDAMENTO 
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Esta entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15,1 en concordancia con el articulo 
59.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 2/2004 de 5 de marzo, establece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden al los previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
CAPÍTULO II. HECHO IMPONIBLE 
Artículo 2. 
1.El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está 

constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la 
que se exija obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen-
cia, o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expe-
dición de la licencia o la actividad de control corresponda al ayuntamiento de la imposición. 

2.Asimismo, se entienden incluidas en el hecho imponible del impuesto: 
a) Las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden de ejecución mu-

nicipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una 
autorización municipal. En tales casos, la orden de ejecución, el acuerdo aprobatorio, la adjudicación de la con-
cesión o la autorización concedida por los órganos municipales equivaldrán a la licencia, declaración responsable 
o comunicación previa aludidas en el apartado anterior. 

b)Las construcciones, instalaciones y obras realizadas bien por particulares -personas físicas o jurídicas- bien 
por las empresas que tengan la condición o cualidad de suministradoras de servicios públicos, comprendiendo, a 
título ejemplificativo, tanto la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, 
canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como las que sean preci-
sas para efectuar la reposición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expre-
sadas calas o zanjas, todo ello con independencia de que las mismas se realicen en la vía pública o en cualquier 
otra parte del término municipal, con independencia de la clasificación del suelo en que se lleven a cabo. 

CAPÍTULO III. SUJETO PASIVO 
Artículo 3. 
Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las Entida-

des a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños 
de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, 
instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondien-
tes licencias o presenten las correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes 
realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha. 
CAPÍTULO IV. EXENCIONES  
Artículo 4. 
Estará exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea 

dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente desti-
nada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus 
aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de 
inversión nueva como de conservación 

CAPÍTULO V. BASE IMPONIBLE 
Artículo 5. 
1. La base imponible del impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 

obra. 
2. No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos 

propios de regímenes especiales, las tasas, los precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter 
público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios profe-
sionales, el coste de ejecución de las partidas relativas a la seguridad y salud durante la ejecución de las obras ni 
el beneficio empresarial del contratista siempre y cuando el mismo sea acreditado fehacientemente. 

3. Sí forman parte de la base imponible el coste de aquellos equipos, maquinaria e instalaciones que, cons-
truidos por terceros, sean incorporados a la obra o instalación, con vocación de permanencia, formando parte de 
la misma y con el objetivo de que la obra o instalación pueda alcanzar su objetivo. 

CAPÍTULO VI. CUOTA, TIPO DE GRAVAMEN, BONIFICACIONES Y EXENCIONES. 
Artículo 6. 
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1.La cuota del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será el resultado de aplicar a la base impo-
nible el tipo de gravamen.  

2. El tipo de gravamen en construcciones, instalaciones y obras será del dos por cien (2%) de la base imponi-
ble. 

Artículo 7.- Bonificaciones. 
Podrán obtener una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota del impuesto, todas aquellas construccio-

nes, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstan-
cias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. 

Corresponderá dicho acuerdo al Pleno de la Corporación que lo acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, 
por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros. 

CAPÍTULO VII. DEVENGO 
Artículo 8. 
1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 

haya obtenido la licencia o no se haya presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación 
previa. 

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u obras, salvo 
prueba en contrario: 

a) Cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, o dictado el acto administrativo que autorice 
la ejecución de la construcción, instalación u obra, en la fecha en que sea notificada dicha concesión o autoriza-
ción o, en el caso de que no pueda practicarse la notificación, a los 30 días de la fecha del Decreto por el que se 
concede la licencia o autoriza el acto. 

A los efectos anteriores, tendrán la consideración de actos administrativos autorizantes de la ejecución de la 
construcción, instalación u obra, las órdenes de ejecución, las concesiones demaniales, los informes favorables 
correspondientes, en el caso de obras declaradas urgentes o de excepcional interés público promovidas por las 
Administraciones Públicas, y cualesquiera otros análogos. 

b) Cuando se haya presentado declaración responsable o comunicación previa en la fecha en que la misma 
tenga entrada en el Registro del Ayuntamiento. 

c)Cuando, sin haberse concedido por el Ayuntamiento la preceptiva licencia o el acto administrativo autorizan-
te a que se refiere la letra a) anterior, ni presentado declaración responsable o comunicación previa, se efectúe 
por el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las construcciones, 
instalaciones u obras. 

CAPÍTULO VIII. GESTIÓN DEL TRIBUTO 
Artículo 9. 
1.El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación 
2.Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación por el impuesto, en impreso habilitado al 

efecto por la Administración municipal, y a abonarla: 
a) En el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la concesión de la licencia urbanística o del acto 

administrativo que autorice la ejecución de la construcción, instalación u obra. 
En ningún caso podrá retirarse la licencia concedida o el acto administrativo autorizante si no se acredita 

haber practicado e ingresado el importe de la autoliquidación correspondiente. 
b) En el momento en que se presente la declaración responsable o la comunicación previa. 
c)En todo caso, la autoliquidación se abonará dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del mo-

mento en que se inicie la construcción, instalación u obra, incluso cuando no se hubiere solicitado, concedido o 
denegado la licencia o presentado la declaración responsable o la comunicación previa, sin que el pago realizado 
conlleve ningún tipo de presunción o acto declarativo de derechos a favor de los sujetos pasivos. 

3.El pago de la autoliquidación presentada tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defini-
tiva que se practique una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, determinándose en aquélla la 
base imponible en función del Proyecto Técnico presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiese 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente. Cuando el visado no constituya un requisito preceptivo dicha 
base se determinará en función del presupuesto de ejecución material de la obra, instalación o construcción que, 
en su caso, deba presentar el sujeto pasivo. En caso de que no fuera preceptiva la presentación de presupuesto 
de obra, el importe de la ejecución material se determinará, provisionalmente, mediante valoración efectuada por 
técnico competente, previo encargo o encomienda municipal, ya sea a los Servicios Técnicos del Ayuntamiento 
ya sea a Técnico cualificado expresamente designado en cada caso, atendida la naturaleza de la obra, instala-
ción o construcción. 

4.Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incremento de su presu-
puesto, una vez aceptada la modificación por la Administración municipal, los sujetos pasivos deberán presentar 
autoliquidación complementaria por la diferencia entre el presupuesto inicial y el modificado con sujeción a los 
plazos, requisitos y efectos indicados en los apartados anteriores. 
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5.Cuando los sujetos pasivos no hayan abonado la correspondiente autoliquidación por el impuesto, en los 
plazos anteriormente señalados, o se hubiera presentado y abonado aquélla por cantidad inferior a la cuota que 
resulte del presupuesto aportado, la Administración municipal podrá practicar y notificar una liquidación provisio-
nal por la cantidad que proceda. 

6. Al realizar la autoliquidación, el contribuyente vendrá obligado a presentar un documento en el que, al me-
nos, deberán consignarse estos datos:  

-Identificación del sujeto pasivo (y, en su caso, su legal representante), expresando nombre y apellidos o de-
nominación social. 

-Domicilio personal o social. 
-Número del NIF o del CIF. 
-Dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones. 
-Coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra proyectada. 
-Importe de la cuota a ingresar. 
Artículo 10. 
1. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente a su terminación, los sujetos pasivos deberán presentar en el Registro municipal, declaración del coste 
real y efectivo de aquellas, acompañando los documentos que considere oportunos, a efectos de acreditar el 
expresado coste. 

2. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras sea superior o inferior al que 
sirvió de base imponible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que hayan sido presentadas y paga-
das por aquéllas, los sujetos pasivos simultáneamente con dicha declaración, deberán presentar y abonar, en su 
caso, en la forma preceptuada en el artículo anterior, autoliquidación complementaria del tributo por la diferencia, 
positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que se practicará sin sujeción a impreso o modelo específico. 

3. Los sujetos pasivos están igualmente obligados a presentar la declaración del coste real y efectivo de las 
construcciones, instalaciones u obras finalizadas y a abonar la autoliquidación que corresponda, aun cuando no 
se haya pagado por aquellas, con anterioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán realizar 
en el plazo señalado en los apartados anteriores de este artículo. 

4. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de finalización de las construcciones, instalaciones y 
obras será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho. 

5. Cuando no se pudiera presentar en plazo la documentación señalada, en el apartado 1 anterior, podrá soli-
citarse, dentro del mismo período de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su aportación. 

Artículo 11. 
1. A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra relativa a estas construcciones, instalaciones u 

obras y de las efectivamente realizadas así como del coste real y efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, me-
diante la oportuna comprobación administrativa, modificará, en su caso, la base imponible aplicada anteriormen-
te, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según 
proceda, la cantidad que resulte, sin perjuicio de la imposición de las sanciones que sean aplicables de acuerdo 
con lo dispuesto en los capítulos IX y X de esta ordenanza. 

2. En el supuesto de que finalizadas las obras, no se presentara en el plazo de un mes la documentación refe-
rida en el artículo 9.1, el Ayuntamiento queda igualmente facultado para calcular, girar y notificar la liquidación 
definitiva. 

Sin perjuicio de las comprobaciones que el Ayuntamiento pueda efectuar, se entenderá que la construcción, 
instalación u obra ha sido terminada cuando se destine por su titular a su finalidad. 

Artículo 12. 
En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las construcciones, instalaciones u obras se pro-

duzcan cambios en las personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del impuesto, la liquidación defini-
tiva, a la que se refiere el artículo anterior, se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el mo-
mento de terminarse aquéllas. 

CAPÍTULO IX. RECAUDACIÓN, COMPROBACIÓN E INSPECCIÓN 
Artículo 13. 
Al amparo de lo previsto en los artículos 106 de la Ley de Bases de Régimen Local y a fin de adecuar en esta 

Corporación tanto la normativa aplicable como las competencias inspectoras que sobre el Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y obras le corresponden a esta Corporación, se establecen las siguientes reglas espe-
ciales, sin perjuicio de que la recaudación e inspección del tributo se realice de acuerdo con lo previsto en la Ley 
General Tributaria y disposiciones que la complementen y desarrollen. 

Artículo 14. 
1. La Administración tributaria municipal podrá comprobar e investigar los hechos, actos, elementos, activida-

des, explotaciones, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria, para verificar el 
correcto cumplimiento de las normas aplicables al efecto. 
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2. En el desarrollo de las funciones de comprobación o investigación, la Administración tributaria municipal ca-
lificará los hechos, actos o negocios realizados por el obligado tributario, con independencia de la previa califica-
ción que éste hubiera dado a los mismos. 

3. Sin perjuicio de la facultad ordinaria de comprobación administrativa de las declaraciones y autoliquidacio-
nes que se presenten por los sujetos pasivos referidas a este Impuesto, el Ayuntamiento podrá ejercer también 
las funciones de Inspección en la forma que establecen la Ley General Tributaria y normativa de complemento y 
desarrollo de ésta. 

Artículo 15. 
1. Será competencia de la Administración municipal la realización de cuantos trámites y actuaciones resulten 

necesarios en los procedimientos incoados con la finalidad señalada en el artículo anterior; expresamente, se 
entenderá competencia de citada Inspección la investigación de los hechos imponibles para el descubrimiento de 
los que sean ignorados total o parcialmente y su consiguiente atribución al sujeto pasivo u obligado tributario; la 
comprobación de las declaraciones y autoliquidaciones, para determinar su veracidad y la correcta aplicación de 
las normas, estableciendo el importe de las deudas tributarias correspondientes, incluso con los recargos e inter-
eses que, en su caso y de conformidad con la normativa vigente, procedan; la instrucción y, en su caso, liquida-
ción de los procedimientos tributarios de regularización subsiguientes a la inspección y de imposición de las san-
ciones tributarias que procedan por la infracción que puedan haber cometido en el citado impuesto los obligados 
tributarios. 

2.Todo el personal que intervenga en los procedimientos de inspección deberá acreditar su condición y cuali-
dad a requerimiento del sujeto pasivo mediante la exhibición de la oportuna credencial o documento municipal 
equivalente. 

Artículo 16. 
1. Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros, contabilidad principal 

y auxiliar, ficheros, facturas, justificantes, correspondencia con trascendencia tributaria, bases de datos informati-
zadas, programas, registros y archivos informáticos relativos a actividades económicas, así como mediante la 
inspección de bienes, elementos, explotaciones y cualquier otro antecedente o información que deba de facilitar-
se a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias. 

2. Cuando las actuaciones inspectoras lo requieran, el personal que desarrolle funciones de inspección de los 
tributos podrá entrar en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos 
imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o exista alguna prueba de los mismos. 

Si la persona bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados en el párrafo anterior se opusiera a 
la entrada del personal de la Inspección de los Tributos, se precisará la autorización escrita del Alcalde. Cuando 
en el ejercicio de las actuaciones inspectoras sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido 
del obligado tributario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley General Tributaria. 

3. El personal que desempeñe funciones de inspección será considerado agente de la autoridad y deberá 
acreditar su condición, si es requerido para ello, fuera de las oficinas públicas. 

4. Las diligencias extendidas en el curso de las actuaciones y los procedimientos tributarios tienen naturaleza 
de documentos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo 
contrario. 

5. Como consecuencia de las labores de comprobación e inspección, en su caso, podrán girarse las liquida-
ciones definitivas y/o complementarias, incluso de las provisionales, que resulten ajustadas a los hechos com-
probados para la regularización de la situación tributaria de los sujetos pasivos. 

CAPÍTULO X. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
Artículo 17. 
Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia 

que estén tipificadas y sancionadas como tales en la Ley General Tributaria u otra norma de rango legal. Se cali-
ficarán como leves, graves o muy graves de acuerdo con lo dispuesto en cada caso en los artículos 191 a 206 de 
la citada Ley. 

Las infracciones tributarias se sancionarán mediante la imposición de sanciones pecuniarias y, cuando proce-
da, de sanciones no pecuniarias de carácter accesorio. Las sanciones pecuniarias podrán consistir en multa fija o 
proporcional. 

Las sanciones derivadas de la comisión de infracciones tributarias resultan compatibles con la exigencia del 
interés de demora y de los recargos del período ejecutivo. 

Artículo 18. 
1. El procedimiento sancionador referido a la exacción del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras se regulará por las normas especiales establecidas en el Título IV de la Ley General Tributaria y la norma-
tiva reglamentaria dictada en su desarrollo y, en su defecto, por las normas reguladoras del procedimiento san-
cionador en materia administrativa. 
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2. Cuando al tiempo de iniciarse el expediente sancionador se encontrasen en poder del órgano competente 
todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición de sanción, ésta se incorporará al acuerdo 
de iniciación. Dicho acuerdo se notificará al interesado, indicándole la puesta de manifiesto del expediente y con-
cediéndole un plazo de 15 días para que alegue cuanto considere conveniente y presente los documentos, justifi-
cantes y pruebas que estime oportunos. Asimismo, se advertirá expresamente al interesado que, de no formular 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o elementos de prueba, podrá dictarse la resolución de acuerdo con 
dicha propuesta. 

3. Cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia de un procedimiento de comproba-
ción o inspección el interesado preste su conformidad a la propuesta de resolución, se entenderá dictada y notifi-
cada la resolución por el órgano competente para imponer la sanción, de acuerdo con dicha propuesta, por el 
transcurso del plazo de un mes a contar desde la fecha en que dicha conformidad se manifestó, sin necesidad de 
nueva notificación expresa al efecto, salvo que en dicho plazo el órgano competente para imponer la sanción 
notifique al interesado acuerdo con alguno de los contenidos a los que se refieren los párrafos del apartado 3 del 
artículo 156 de la Ley General Tributaria. 

4. El acto de resolución del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso o reclamación indepen-
diente. En el supuesto de que el contribuyente impugne también la deuda tributaria, se acumularán ambos recur-
sos o reclamaciones, siendo competente el que conozca la impugnación contra la deuda. 

Artículo 19. 
En todo lo no previsto en los artículos anteriores relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, 

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán el régimen regulado en la 
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

DISPOSICIONES FINALES 
Primera. 
En todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza será de aplicación la normativa estatal de supleto-

ria aplicación. 
Segunda. 
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado completamente su texto en el Boletín Oficial de la 

Provincia y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresas.” 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesa-
dos recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

Documento firmado electrónicamente por D. Joaquín Peribáñez Peiró, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Burbáguena 

 
 
 

Núm. 2022-3342 
 

SAN AGUSTÍN 
 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que proce-
dan, quedan expuestos al público en el tablón de anuncios, por plazo de quince días, los documentos y expedien-
tes siguientes. 

PADRONES: 
Tasa por Suministro de Agua Potable a Domicilio 
Tasa por Servicio de Alcantarillado. 
Tasa por Cementerio Municipal. 
Tasa por Rodaje y Arrastre de Vehículos.  
Tasa por Tránsito de Ganado. 
Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 
Asimismo se hace pública la apertura del período de cobranza. 
Régimen de recursos: Recurso de reposición ante la alcaldía, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de la finalización de la exposición pública del padrón o matrícula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese ex-
presa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto pre-
sunto. 

En San Agustín, a fecha de la firma.- EL ALCALDE, Fdo.: Daniel Riera Bau.  
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Núm. 2022-3334 
 

MANZANERA 
 
 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA 
Aprobados por  Resolución Alcaldía n.º 2022-0288 de fecha 22 de Septiembre de 2022, APROBACIÓN PA-

DRÓN FISCAL IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA, referidos todos ellos al ejercicio de 2022  
Notificación colectiva y anuncio de exposición pública y periodo voluntario de cobranza correspondiente al 

ejercicio 2.022 
Por Resolución Alcaldía n.º 2022-0288 de fecha 22 de Septiembre de 2022, se ha aprobado y dispuesto el 

sometimiento a exposición pública del Padrón Fiscal Impuesto Vehículos Tracción Mecánica, referidos al 2022, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la aper-
tura del período voluntario de cobranza.  

Exposición pública:  
El Padrón Fiscal Impuesto Vehículos Tracción Mecánica, referidos al 2022, se encuentra expuesto al público 

por término de veinte días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de Teruel  

Plazo de ingreso:  
El plazo para el pago en voluntaria será de dos meses, desde la finalización del período de exposición pública.  
Lugar y forma de pago:  
El pago podrá realizarse por domiciliación bancaria, o bien mediante pago en las entidades bancarias de la lo-

calidad. 
Procedimiento de apremio:  
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 

de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio.  

Régimen de recursos:  
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón. Contra su desestimación expresa o presunta, 
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si 
no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
 
 
 

Núm. 2022-3330 
 

MANCOMUNIDAD DE LA SIERRA DE GÚDAR 
 
 

BASES Y CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, PARA LA 
SELECCIÓN DE UN CONDUCTOR DE AUTOBÚS, CON CARNET DE CONDUCIR D, VACANTE EN LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO DE LA MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 
Es objeto de las presentes bases la contratación de una plaza de Conductor de Autobús a tiempo completo, 

mediante concurso-oposición, en régimen laboral fijo. 
Dicha plaza consta en la plantilla del personal de la MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR. 
Al presente concurso oposición le será de aplicación lo previsto en los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, lo previsto en el artículo 177 del Real Decreto 
legislativo 781/1986, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; artículos 91 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; 
disposición adicional segunda del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-
cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo que se refiere a personal laboral y supletoriamente, el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de los funcio-
narios de la Administración del Estado. 
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SEGUNDA. Modalidad del Contrato 
La modalidad del contrato es la de personal laboral de carácter fijo a tiempo completo, regulada en el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre. Las condiciones serán las establecidas en la legislación laboral. 

—La jornada de trabajo será de treinta y siete horas y media semanales, de lunes a domingo, con dos días de 
descanso. El horario de trabajo será flexible, dependiendo de las circunstancias y necesidades existentes, siendo 
determinado por la Presidencia y pudiendo ser de mañana y tarde. El desempeño del puesto de trabajo conlleva 
disponibilidad horaria para atender fuera del horario normal las contingencias que puedan producirse. 

—Las retribuciones son las fijadas en el presupuesto y en plantilla aprobados. Al respecto señalar que de con-
formidad con el artículo 27 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las retribuciones del personal laboral se determi-
narán de acuerdo con la legislación laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, res-
petando en todo caso lo establecido en el artículo 21 del mismo. 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos establecidos en el artículo 

56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Ser español o nacional de algún Estado miembro de la Unión Europea o nacional de algún Estado al que 
en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los tratados internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los del cónyuge menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a su expensa. Asimismo se extenderá a quienes se encuentren 
en España en situación de legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir en España y a 
poder acceder al mercado laboral. (Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud el documento que acredite 
las condiciones que se alegan). 

b) Haber cumplido los 18 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 
c) Estar en posesión del Título de Graduado en ESO, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finali-

ce el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en 
posesión de la credencial que acredite su homologación; además se adjuntará al título su traducción jurada. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del cargo. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-

nes Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal labo-
ral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabi-
litado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

f) Estar en posesión del carnet de conducir D más el CAP en vigor, a fecha de realización de la prueba prácti-
ca. 

g) Tener dotes de atención al público e integración en el equipo de trabajo. 
Las condiciones exigidas en la presente base deberán poseerse el día que finalice el plazo de presentación de 

solicitudes. 
La presentación de instancias por los aspirantes supone la aceptación íntegra de las presentes bases. 
CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias 
Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, en las que los aspirantes 

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte 
se dirigirán al Sr. Presidente de la MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR, se presentarán conforme al modelo 
que figura en el Anexo I, en el Registro General del Ayuntamiento de Alcalá de la Selva o en alguno de los luga-
res previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de 
la Selva y en el Boletín Oficial de la Provincia 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
— Copia compulsada del NIF o, en su caso, documento que acredite la identidad del aspirante. 
— Copia compulsada de la titulación exigida en la Base Tercera. 
— Copia compulsada del permiso de conducir D. 
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— Copia compulsada CAP. 
— Informe de vida laboral actualizado. 
— Curriculum vitae del aspirante, para valorar en la fase de concurso. 
— Documentación compulsada acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase 

de concurso. 
QUINTA. Admisión de Aspirantes 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un 

mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá de la Selva, se concederá 
un plazo de diez días hábiles para la subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación por la Presidencia, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Alcalá de la Selva. 

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas. 
SEXTA. Tribunal Calificador 
El Tribunal calificador estará constituidos por cinco miembros, que deberán de poseer el mismo nivel o supe-

rior de titulación que el exigido en la convocatoria: 
— 1 Presidente, 1 Secretario y 3 Vocales, junto con sus correspondientes sustitutos. 
En el caso de que en la propia Junta de la Mancomunidad no existiera personal cualificado podrán ser nom-

brados de otras administraciones, o personal cualificado en la materia de que se trate. 
El tribunal quedará integrado también por los suplentes respectivos que simultáneamente con los titulares, se 

designen. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia, al menos, de tres miembros, titulares o su-
plentes indistintamente. En caso de ausencia del presidente, será sustituido en primer lugar por el presidente 
suplente, en segundo lugar por los vocales titulares, en el orden de prelación que establece el nombramiento del 
tribunal, y en tercer lugar se acudirá a los vocales suplentes con idéntico criterio que el anterior. Los vocales se-
rán sustituidos por los vocales suplentes aplicando idénticas reglas que para la sustitución del presidente. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 Y 24 de ley 
40/2015 de Régimen Jurídico del sector público. Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del 
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan origi-
narse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba 
hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por mayoría. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 
En cualquier caso se valorarán las pruebas respetando los principios de igualdad, mérito y capacidad determi-

nados por la legislación vigente. 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases: 
— Oposición. 
— Concurso. 
FASE DE OPOSICIÓN: 
La fase de oposición se realizará de manera previa a la del concurso y consistirá en la realización de DOS 

pruebas de aptitud en relación a las labores a desarrollar siendo en ambos casos las pruebas eliminatorias y 
obligatorias para los aspirantes. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no compa-
rezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. Los 
candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, tarjeta de residencia legal en España, Tarjeta de 
identidad expedida por los órganos competentes en su país de origen, pasaporte o carné de conducir. 

La fase de oposición comprenderá dos ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorio cada uno de ellos: 
PRIMER EJERCICIO: Ejercicio teórico de carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en una prueba tipo 

test, tendente a verificar los conocimientos generales de los candidatos, relacionados con las tareas propias del 
puesto de trabajo a desempeñar y de acuerdo con el temario que se indica en el anexo II de las presentes bases. 

Consistirá en responder por escrito a un cuestionario de 25 preguntas de tipo test, más 5 preguntas de reser-
va, en el tiempo máximo de 30 minutos. Las preguntas tendrán tres respuestas alternativas, donde sólo una de 
ellas será la correcta. Las respuestas correctas se valorarán con 0,40 puntos y las incorrectas restarán 0,10 pun-
tos. 

No se valorarán las no contestadas 
Será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superar la prueba y pasar al siguiente ejercicio de la 

oposición, obtener un mínimo de 5 puntos. 
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SEGUNDO EJERCICIO: Ejercicio de carácter práctico, que consistirá en la realización de varias tareas rela-
cionadas con las funciones del puesto de trabajo a desempeñar. 

Para determinar la puntuación se sumarán las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del tri-
bunal, dividiendo el número total de puntos entre el número total de miembros que lo componen, hallándose la 
puntuación media. 

Será valorado de 0 a 10 puntos siendo necesario para aprobar y superar la prueba obtener un mínimo de 5 
puntos. Tendrá la duración máxima de hora y media. 

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios práctico y 
teórico, siempre que todos los ejercicios hayan sido superados. 

FASE CONCURSO: 
A los aspirantes que hayan superado la prueba de oposición se les valorará en la fase de concurso los méritos 

que aleguen. Los méritos deben valorarse con referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación de las 
instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de la participación. 

Los méritos a valorar serán los siguientes: 
A) FORMACIÓN: 
La puntuación máxima a obtener en este apartado será de 1,5 puntos, y se podrán obtener conforme a los si-

guientes aspectos: 
1) Titulación: La titulación académica oficial y acorde a las características del puesto, se valorará conforme al 

siguiente baremo, no siendo acumulativo y no valorándose el título presentado, como requisito, para el acceso a 
la convocatoria. 

.- Por bachillerato o titulación equivalente de formación profesional 1 punto 
La puntuación máxima a obtener por la acreditación de titulaciones académicas será de 1 punto. 
2) Por cursos de formación realizados por los aspirantes en calidad de alumnos o impartidores, que versen 

sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo a desarrollar objeto de 
la convocatoria. No se tendrán en cuenta ni podrán ser valorados los cursos de informática u ofimática. Los cur-
sos se valorarán, cada uno de ellos de la siguiente manera: 

.- Cursos de hasta 20 horas 0,10 puntos por curso. 

.- Cursos de 21 a 40 horas, 0,20 puntos por curso. 

.- Cursos de 41 a 60 horas, 0,30 puntos por curso 

.- Cursos de 61 a 80 horas, 0,40 puntos por curso 

.- Cursos de más de 81 horas 0,50 puntos por curso 
La puntuación máxima a obtener por la acreditación de cursos de formación será de 0,50 puntos. 
B) EXPERIENCIA: 
Se valorará la experiencia profesional, demostrable, en puesto o plaza similar objeto del concurso desempe-

ñado en cualquier Administración Pública: 0,10 puntos por mes completo trabajado; no se tendrán en cuenta las 
fracciones inferiores a un mes completo de trabajo o la suma de periodos iguales a los múltiplos de treinta días, 
no contando los restos inferiores a treinta. La acreditación de los servicios prestados en las diferentes administra-
ciones se realizará mediante la aportación de un certificado expedido por la administración correspondiente, en el 
que conste el periodo o periodos trabajos en la misma, el vínculo laboral o administrativo existente y su categoría 
profesional con especificación de las funciones realizadas, acompañados de un informe de vida laboral del aspi-
rante. 

La puntuación máxima a obtener por la acreditación de la experiencia laboral será de 1,5 puntos. 
C) ENTREVISTA PERSONAL: 
Podrá realizarse una entrevista personal que tendrá por objeto simplemente la comprobación y valoración de 

los méritos alegados por el concursante y que se expondrán por el mismo ante el tribunal. No constituyendo una 
prueba distinta en su valoración a la que corresponde a los méritos alegados, sino una forma de aclarar los mis-
mos y en consecuencia su apreciación y puntuación por el tribunal calificador. 

OCTAVA. Calificación 
La puntuación total de la fase de oposición y de concurso será de un máximo de 23 puntos, repartidos en 20 

puntos como máximo en la fase de oposición y 3 puntos como máximo, en la fase de concurso. 
NOVENA. Constitución y funcionamiento de bolsa de empleo  
A través de las presentes bases se constituirá una Bolsa de empleo para cubrir de forma interina o temporal el 

puesto objeto de estas bases, cuando así se requiera. 
Los aspirantes que hayan aprobado la fase de oposición de estas bases, y junto con la puntuación obtenida 

en la fase de méritos, serán incorporados, por orden de puntuación, en una bolsa de empleo. 
A estos efectos el llamamiento se efectuará por oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la 

Bolsa de empleo, y así por riguroso orden de puntuación. Si efectuado un llamamiento, por el integrante de la 
Bolsa de Empleo no se atendiera el mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de 
fuerza mayor alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitaran la incorporación. En 
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todo caso, en este último supuesto, de producirse un posterior llamamiento y mantenerse la decisión de no incor-
porarse al puesto objeto de provisión, se procederá a su exclusión de la Bolsa de Empleo. 

Si una vez nombrado un integrante de la bolsa de empleo y continuando vigente en su relación interina o tem-
poral, se produjera nueva necesidad de nombramiento interino para otro puesto, procederá nombrar al siguiente 
de la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 

En todo caso, los integrantes de la bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expectativa de derecho 
a ser nombrados interinamente, por orden de puntuación, para casos de vacantes que lo precisen. 

La bolsa de empleo tendrá una duración de tres años desde su aprobación. 
DECIMA. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramiento 
Concluidas las pruebas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación y se eleva-

rá al órgano competente propuesta del candidato que haya obtenido mayor puntuación para la formalización del 
contrato, creándose una lista de reservas entre el resto de candidatos, atendiendo a la puntuación obtenida. El 
Tribunal no podrá proponer a un número de aspirantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

No obstante lo anterior, el Tribunal elaborará una relación complementaria de los aspirantes que habiendo su-
perado las pruebas no hayan obtenido plaza, para su posible nombramiento cuando se produzca renuncia del 
aspirante seleccionado antes o después de su nombramiento, antes de la formalización del contrato o durante el 
periodo de prueba. 

El aspirante propuesto por el tribunal deberá presentar en la Secretaría de la Mancomunidad, dentro del plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación del nombre de la persona aprobada, los siguientes 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisitos exigidos en la base tercera de la 
convocatoria: 

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad. 
- Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titulación a que hace referencia la base segunda o justifi-

cante de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberán justificar el momento en que terminaron los 
estudios. 

- Declaración de actividades que se estén realizando en el sector público o fuera del mismo a efectos estable-
cidos en la Ley 53/1984, sobre incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

- Fotocopia compulsada de la tarjeta sanitaria o documento de su afiliación a la Seguridad Social, del Permiso 
conducción para vehículos. 

-- Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, tal y como establece el artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, del Protección Jurídica del Menor. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente acreditados, no presenta-
sen la documentación, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán 
ser contratados, siendo nombrado el siguiente aspirante con mayor puntuación. 

-- Certificado, expedido por la Dirección General de Tráfico (DGT), que acredite la posesión de al menos 10 
puntos del Permiso de Conducir, expedido en fecha próxima a la firma del contrato. 

-- Acreditar que le resta, al menos, un (1) AÑO para la renovación de la tarjeta CAP habilitante para la profe-
sión de conductor/a de autobús. 

Se establece un periodo de prueba de dos meses desde la fecha de formalización del contrato, durante el cual 
el trabajador tendrá los mismos derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe 
como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá producirse a 
instancia de cualquier de las partes durante su transcurso. Transcurrido el periodo de prueba sin desistimiento, el 
contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del traba-
jador en la empresa. 

UNDÉCIMA. Incidencias 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; la 
Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Es-
tado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
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ción General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015. 

En Alcalá de la Selva, El Presidente, D. Alberto Izquierdo Vicente. 
ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE 

CONDUCTOR DE AUTOBÚS, CON CARNET D, POR CONCURSO OPOSICIÓN, VACANTE EN LA PLANTILLA 
DE PERSONAL DE LA MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR. 

Don/Doña ……………………………………………......................................, mayor de edad, provisto de docu-
mento nacional de identidad (o documento similar) nº ………………….., con domicilio a efectos de notificaciones 
en………………………….............................................., teléfono …………………., correo electrónico 
……………………………………., COMPARECE y EXPONE: 

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado Nº___________de fecha 
__________________________, en relación con la convocatoria de la plaza de CONDUCTOR DE AUTOBÚS de 
la MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR, en régimen laboral fijo a tiempo completo, conforme a las bases que 
se publican en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel número__________de fecha_______________. 

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de la instancia. 

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las pruebas de selección 
de personal laboral fijo de la plantilla municipal. 

CUARTO. Acompaño junto a la solicitud de admisión a las pruebas de selección, los siguientes documentos: 
Fotocopia Compulsada del DNI o documentación equivalente en su caso. 
Fotocopia Compulsada de la titulación exigida. 
Informe de vida laboral actualizado. 
Fotocopia compulsada del permiso de conducir D. 
Fotocopia compulsada del carnet de manipulador de alimentos. 
Curriculum vitae. 
Fotocopia compulsada de la documentación justificativa de los méritos a valorar los méritos a valorar en la fa-

se de concurso. 
Certificado, expedido por la Dirección General de Tráfico (DGT), que acredite la posesión de al menos 10 pun-

tos del Permiso de Conducir, expedido en fecha próxima a la firma del contrato. 
Acreditar que le resta, al menos, un (1) AÑO para la renovación de la tarjeta CAP habilitante para la profesión 

de conductor/a de autobús. 
QUINTO.- Asimismo declara no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-

quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeña-
ban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público. 

Por lo expuesto, 
SOLICITA 
Que se admita esta solicitud para las pruebas de selección de personal referenciada y declaro bajo mi res-

ponsabilidad ser ciertos los datos que se consignan. 
En _________________, a _____ de ____________ de 20__. 
El solicitante, 
Fdo.: ___________ 
PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR 
ANEXO II 
TEMARIO 
1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-

ñoles. 
2.- El Régimen Local Español: Conceptos Básicos. 
3.- Organización Territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Provincias y Municipios. 
4.- Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, del Estatuto de Autonomía de Aragón. 
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5.-El procedimiento administrativo común: ley 39/2015, de procedimiento administrativo común de las adminis-
traciones públicas y 40/2015 de régimen jurídico del sector público. El registro de entrada y salida de documen-
tos: requisitos de la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

5.- La MANCOMUNIDAD SIERRA DE GÚDAR. Territorio. Población. Organización del Gobierno y la Adminis-
tración. Competencias. Organización. Ordenanzas y Bandos. 

6.- Operaciones matemáticas: Sumar, Restar, Multiplicar, Dividir y Regla de tres. 
8.- Reglas Básicas de Ortografía. 
9.- Operaciones de conservación y limpieza del Autobús. 
10.- Conocimientos básicos de las líneas del nuevo Mapa Concesional de Aragón. 
11.- Conocimientos de la red de transporte interurbano regular de viajeros por carretera de Aragón. 
12.- Conocimientos profesionales del trabajo a desarrollar. 
13.- Conocimiento de la Comarca Gúdar - Javalambre: principales aspectos urbanísticos, calles, plazas, me-

dios de comunicación. Ubicación de sus principales infraestructuras, edificios y servicios públicos, etc. 
14.- Condiciones generales de seguridad del transporte de viajeros por carretera. 
15.- Condiciones generales de seguridad en los lugares de trabajo. 
16.-Condiciones generales de seguridad en la carga y transporte de materiales. 
17.- Primeros auxilios en caso de accidentes de trabajo. 
18.- Equipos de protección personal. 
19.-Señalización de seguridad. 

 
 
 

Núm. 2022-3358 
 

CASTELNOU 
 
 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de Delegación de la Competencia del Alcalde contenida 
en el articulo 21.1.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la que se 
delega en el Teniente de Alcalde la representación de este Ayuntamiento en el procedimiento del Tribunal de 
Cuentas expediente n.º ENJ2021/000562  

Se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del Reglamento de orga-
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente recurso 
de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Teruel, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio 
de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho. 

En Castelnou a fecha de firma electrónica.- El Alcalde, Jose Miguel Esteruelas Lizano. 
 
 
 

Núm. 2022-3345 
 

JOSA 
 
 

SUMARIO 
Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Josa por la que se aprueba inicialmente expediente de autoriza-

ción especial de construcciones en suelo no urbanizable. 
TEXTO  
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de autorización espe-

cial para Instalación de torre de telecomunicaciones, en la finca  

Referencia Catastral  44137A002010460000ML 
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Localización  Josa Teruel 

calificada como suelo no urbanizable, se convoca, por plazo de 20 días, trámite de audiencia y de información 
pública, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formu-
lar cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente. 

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://josa.sedelectronica.es]. 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

En Josa, a 23 de septiembre de 2022.- El Alcalde, D. Óscar López San Martín. 
 
 
 
 

Núm. 2022-3369 
 

COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 
elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modificación de la Ordenanza General por la que 
se regulan las Bases para la concesión de subvenciones de la Comarca Comunidad de Teruel,  cuyo texto ínte-
gro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Admi-
nistración Local de Aragón. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón  con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

TEXTO CONSOLIDADO DE  LA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMARCA COMU-
NIDAD DE TERUEL. 

ÍNDICE 
Artículo 1. Objeto de las subvenciones. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 
Artículo 3. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención. 
Artículo 4. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 
Artículo 5. Procedimientos de concesión. 
Artículo 6. Procedimiento de concurrencia competitiva. 
Artículo 7. Procedimiento de concesión directa. 
Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones. 
Artículo 9. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como la exigencia, 

en su caso de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de acreditarla. 
Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. 
Artículo 11. Contenido y plazo de notificación de la resolución. 
Artículo 12. Libros y registros contables específicos para garantizar la adecuada justificación de la subvención. 
Artículo 13. Gastos subvencionables. 
Artículo 14. Forma de Justificación de las subvenciones públicas. 
Artículo 15. Modalidad de Cuenta Justificativa con aportación de justificantes de gasto. 
Artículo 16. Modalidad de Cuenta justificativa simplificada. 
Artículo 17. Plazo de Justificación de las subvenciones. 
Artículo 18. Aprobación de la liquidación. 
Artículo 19. Procedimiento y forma de pago. 
Artículo 20. Determinación de la Cuantía máxima para aceptar pagos en metálico. 
Artículo 21. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano conceden-

te, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 
Artículo 22. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-

ra la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 
Artículo 23. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

Artículo 24.- Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro de subvenciones. 
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Artículo 25.- Procedimiento de reintegro. 
Artículo 26. Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Artículo 27. Periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes al fin concreto para el que se con-

cedió la subvención. 
Artículo 28. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
Disposición Adicional Primera. Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier naturaleza sujetos a 

publicidad y concurrencia. 
Disposición Adicional Segunda. Aprobación modelos y formularios normalizados 
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Disposición final. Publicación y entrada en vigor. 
BASES REGULADORAS GENERALES. 
Artículo 1.- Objeto de las subvenciones. 
La presente Ordenanza tiene por objeto el desarrollo de las bases reguladoras que, con carácter general, se 

aplicarán a los procedimientos de concesión de subvenciones que tramite la Comarca Comunidad de Teruel, y 
que forman parte del Programa Plurianual de la Comarca, en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y en la Ley 8/2015, de 25 de mar-
zo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

Los ámbitos o materias sobre los que se pueden conceder subvenciones en la Comarca Comunidad de Te-
ruel, son los que figuran en el Anexo 1 de esta Ordenanza y que se corresponden con las diferentes líneas en 
que se desarrolla el Plan Estratégico de Subvenciones de la Comarca Comunidad de Teruel. 

A estos efectos, las convocatorias de subvenciones recogerán expresamente las líneas de actuación que 
constituyan el objeto de las mismas, con indicación para cada línea de los efectos que se pretender conseguir e 
indicadores de evaluación. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 
La presente Ordenanza será de aplicación a las subvenciones otorgadas por la Comarca Comunidad de Te-

ruel. 
Artículo 3. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención. 
1. Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención la persona física o jurídica que haya de realizar la 

actividad que fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 
2. Cuando se prevea expresamente en la convocatoria, podrán acceder a la condición de beneficiario las 

agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 
cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. 

3. No podrán tener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades en las que 
concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, salvo 
que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora. 

4. Para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, las personas o entidades deberán acredi-
tar que: 

a) Se hallan al corriente con sus obligaciones con la Comarca Comunidad de Teruel. No será necesario apor-
tar documentación acreditativa de las obligaciones tributarias con esta institución, por cuanto los correspondien-
tes certificados serán recabados directamente por el órgano instructor del procedimiento de concesión. No obs-
tante, si el solicitante denegara expresamente el consentimiento para que se recaben los expresados certificados 
deberá aportarlos por sí mismo junto con la solicitud. 

b) Se hallan al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, así como acreditar el 
cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

c) El efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le 
hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en el ejercicio anterior 
por la  Comarca Comunidad de Teruel, con independencia de que el requerimiento a que se refiere el artículo 
70.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se hubiera realizado o no. La apreciación de esta 
prohibición se realizará de forma automática y subsistirá mientras perdure la ausencia de justificación y/o reinte-
gro de la subvención. 

d) Cuando el beneficiario sea una Entidad Local, estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cáma-
ra de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y de haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequili-
brios o acumulen deudas con proveedores. El certificado expedido por el Secretario, en su caso, tendrá una vali-
dez de seis meses. 

5. La convocatoria podrá prever la sustitución de determinados documentos y la acreditación de los requisitos 
para obtener la condición de beneficiario mediante declaración responsable suscrita por el órgano de la entidad 
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local o representante de la entidad solicitante al que se le atribuya, en su normativa o estatutos, la representación 
o máxima dirección. El plazo de vigencia de esta declaración responsable será de 6 meses. 

6. Con anterioridad a la propuesta de resolución se deberá requerir por el órgano instructor la documentación 
que acredite la realidad de los datos contenidos en la declaración del punto 4, en un plazo no superior a 10 días. 
En este mismo plazo el citado órgano instructor solicitará a la Tesorería de la Comarca Comunidad de Teruel, 
certificado acreditativo de que el solicitante se encuentra al corriente de obligaciones tributarias con la Comarca 
Comunidad de Teruel, que tendrá una vigencia de seis meses. 

7. Respecto de la acreditación de encontrarse al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial, ésta podrá sustituirse por declaración responsable en los supuestos previstos en el artículo 24 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

Articulo 4. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 
1. Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por los interesados directamente o por personas que acredi-

ten su representación por cualquier medio válido en derecho. 
Se deberán presentar en modelo normalizado y deberán contener en todo caso la descripción de la actividad 

para la que se solicita la financiación, la cantidad solicitada y si, - atendida la naturaleza de la subvención lo pre-
viera la convocatoria-, el presupuesto de gastos e ingresos, el cual, salvo previsión en contrario de dicha convo-
catoria, tendrá carácter estimativo tanto en su cuantía global como en la de sus distintas partidas. El exceso de 
costo sobre el presupuesto no dará derecho a un incremento de la subvención. 

En las convocatorias podrá establecerse un número máximo de actividades o proyectos a presentar por un 
mismo solicitante, tratándose cada una de forma independiente a efectos de valoración y concesión. 

2. Los objetivos operativos concretos a conseguir con los proyectos a subvencionar deberán estar alineados 
con la finalidad de la subvención o efecto que se pretende conseguir, y deberán permitir la determinación de indi-
cadores para la evaluación de resultados. 

3. El plazo para la presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial correspondiente. Salvo que las bases de la convocatoria 
establezcan un plazo diferente. 

4. En la solicitud, la persona interesada manifestará, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente y en la convocatoria para ser beneficiario de dicha subvención, que dispone 
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de 
tiempo en el que disfrute de la condición de beneficiario. 

5. En las convocatorias podrá exigirse la presentación, junto con la solicitud, de la documentación con la que, 
en su caso, hayan de acreditarse los méritos o circunstancias a valorar en el procedimiento de concesión. 

6. Cuando la solicitud corresponda a agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
cumplan los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, se deberá: 

a) Presentar un escrito del compromiso de ejecución asumido por cada uno de los miembros que la integren, 
así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. 

b) Nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 

c) Asumir el compromiso de no disolver la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

7. Las convocatorias podrán prever la exigencia, a lo largo de la tramitación de los procedimientos y, en todo 
caso, en las fases en que así se estipule en la legislación aplicable, de la documentación acreditativa de las cir-
cunstancias que concurran en los solicitantes y hayan de ser comprobadas con carácter previo al otorgamiento 
de la subvención. En todo caso, se exigirá la siguiente documentación: 

a) Acreditación del poder de representación, en los casos en que proceda. 
b) Si el solicitante es una persona jurídica, copia de la escritura o documento de constitución, los estatutos o 

acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro Público que corresponda según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como acredi-
tación del poder de representación. 

c) Cuando se trate de miembros asociados del solicitante que puedan llegar a tener la consideración de bene-
ficiarios, se presentará escrito de compromiso por parte de los miembros asociados indicando si realizarán la 
totalidad o parte, señalando, en este caso, la parte a realizar de las actividades que fundamentan la concesión de 
la subvención en nombre y por cuenta del beneficiario. 

8. La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares previstos para ello en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o bien de forma electrónica a través del correspondiente registro electrónico.  

9. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hicie-
se se le tendrá por desistido de la misma, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que será notificada a los interesados con carácter previo al inicio de la fase 
de instrucción, a través de la publicación prevista en el art. 59.6.b) de la citada Ley. 

Articulo 5. Procedimientos de concesión. 
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de forma directa. 
2. El procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia competitiva mediante la comparación de 

solicitudes al objeto de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración pre-
viamente fijados en la convocatoria, procediendo a la concesión a aquellas que obtuvieran mayor valoración de 
conformidad con los citados criterios. 

No obstante, el órgano competente procederá al prorrateo del crédito entre todos los solicitantes que reúnan 
los requisitos establecidos, cuando, atendiendo a la naturaleza de la subvención, así esté expresamente previsto 
en la respectiva convocatoria. 

Articulo 6. Procedimiento de concurrencia competitiva. 
1.El procedimiento de concurrencia competitiva podrá adoptar la modalidad de convocatoria y procedimiento 

selectivo único, la de procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, o la de convocatoria abierta con 
varios procedimientos selectivos a lo largo del año, según se especifique en la correspondiente convocatoria. 

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará 
siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competente, de acuerdo con la presente 
Ordenanza, el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su Reglamento de desarrollo, en el 
Capítulo II del título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y los principios de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

3. La convocatoria tendrá como mínimo, el contenido establecido en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, del articulo 17 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y se ajustará a lo 
dispuesto en la presente Ordenanza. 

4. La convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones. Asimismo, se publicará en la página web de la Comarca Comunidad de Teruel, y en su caso, en el 
Portal web de subvenciones del Gobierno de Aragón. 

5. El Procedimiento simplificado de concurrencia competitiva podrá establecerse en los casos estipulados en 
el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que también se podrá realizar 
como convocatoria abierta, en los siguientes casos: 

a) Cuando la prelación se fije únicamente en función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado 
y cumpla los requisitos que se establezcan. 

b) Cuando se prevea que se conceda a todos los que reúnan los requisitos y solo se apliquen criterios para fi-
jar la cuantía de importe de la subvención. 

c) Cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos exigidos, no siendo necesario establecer una prelación. 

En los supuestos a) y b) las solicitudes podrá resolverse individualmente. 
6. En la Convocatoria abierta se acuerda de forma simultánea la realización de varios procedimientos de se-

lección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario para una misma línea de subvención. En la convocato-
ria deberá concretarse el número de procedimientos, y para cada uno de ellos el importe máximo a otorgar, plazo 
máximo de resolución y plazo para presentar solicitudes. 

La cantidad no aplicada en cada periodo podrá trasladarse a las posteriores resoluciones, en cuyo caso el ór-
gano concedente deberá acordar expresamente las cuantías a trasladar y el período al que se aplicará. 

Cuando se utilice la convocatoria abierta en el supuesto del procedimiento simplificado de concurrencia com-
petitiva por el que se fija la prelación en función únicamente de la fecha de presentación de las solicitudes, aque-
llas que no hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria se podrán trasladar con cargo a los 
créditos del procedimiento siguiente, otorgándoles prioridad siempre que continúen cumpliendo los requisitos 
exigibles para su obtención. La convocatoria establecerá, si fuera necesario, la forma de acreditarse el manteni-
miento de estos requisitos. 

Articulo 7. Procedimiento de concesión directa. 
1. Las subvenciones podrán concederse directamente en los siguientes supuestos: 
a) Cuando estuvieran previstas nominativamente en el Presupuesto General. No podrán tener carácter nomi-

nativo los créditos creados mediante eventuales modificaciones crediticias, excepto las aprobadas por el Pleno. 
b) Aquellas cuyo otorgamiento directo así como su cuantía venga impuesto por norma con rango legal. 
c) Con carácter excepcional, podrán concederse directamente, las subvenciones en las que se acrediten ra-

zones de interés público, social, económico o humanitario de acuerdo con lo establecido en la normativa básica 
estatal. 

No podrán ser objeto de subvención las actuaciones que hayan concurrido o podido concurrir en procedimien-
tos sujetos a una convocatoria de subvenciones. 

2. El procedimiento para la concesión de una subvención directa por el artículo 7.1.c) anterior comprenderá 
los siguientes trámites: 
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a) Existencia de crédito adecuado y suficiente. 
b) Propuesta de concesión: antes de dictar la orden de concesión o de aprobar la redacción definitiva del con-

venio, la propuesta de concesión deberá ser objeto de informe por parte de una comisión compuesta por  tres 
técnicos, que se pronunciará sobre el expediente. En dicho informe deberá constar: 

Memoria justificativa en la que se acredite: 
- Los antecedentes. 
- Los objetivos operativos concretos a conseguir con el proyecto a subvencionar, que deberán estar alineados 

con la finalidad de la subvención o efecto que se pretende conseguir. 
- Los compromisos que se adquieren por la Comarca. 
- Las razones que motivan la utilización de este procedimiento de concesión por interés público, social huma-

nitario o económico. 
- Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, social, humanitario o económico co-

rrespondiente que dificulten su convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva. 
Memoria económica del Responsable del Área Gestora de la que se deduzca claramente que el solicitante no 

obtiene beneficios, que los gastos responden de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da, en la que detalle el coste total de la actividad a subvencionar, su forma de financiación, el importe de la sub-
vención a conceder, la aplicación presupuestaria a que se pretende imputar el gasto, así como, en su caso, el 
carácter plurianual y distribución temporal del mismo. 

Si la propuesta de concesión o el órgano que deba resolver se apartan del informe emitido por la comisión 
técnica, deberá quedar suficientementemente motivado en el expediente. 

3. Para todas las subvenciones directas será necesario el informe preceptivo exigido en el artículo 172.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, del Responsable del 
Área al que corresponda tramitar el expediente en el que conste como mínimo: 

- Que se cumplen todos los requisitos necesarios para conceder la subvención con arreglo al procedimiento 
de concesión directa. 

- En el caso de subvenciones concedidas al amparo del artículo 28 de la Ley de Subvenciones de Aragón, que 
no hay una convocatoria de subvenciones al que hubieran concurrido o podido concurrir los posibles beneficia-
rios, y que se motiva que no es posible el procedimiento de concurrencia competitiva justificando la dificultad de 
su convocatoria pública. 

- Que se ha verificado el cumplimiento de las condiciones para adquirir la condición de beneficiario. 
- Que existe solicitud en modelo normalizado, y en el caso de subvenciones nominativas que se haya iniciado 

el procedimiento de oficio, la declaración responsable de que cumple todos los requisitos del artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones. 

- En el caso de concederse a un beneficiario todos los años subvenciones para una misma actividad, que las 
anteriores se han justificado correctamente. 

4. Borrador del convenio o del decreto de concesión con el contenido mínimo que se detalla en los art. 26.2 y 
28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y del articulo 11 de esta ordenanza. 

5. Un mismo beneficiario no podrá percibir una subvención directa de carácter nominativo y una subvención 
en concurrencia competitiva para un mismo objeto o actividades accesorias del mismo. 

Articulo 8 Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones. 
1. Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario en la fase de preevaluación. Dichos requisitos no podrán 
ser tenidos en cuenta en la evaluación por el órgano colegiado; no obstante, podrán ser objeto de valoración en 
cuanto al exceso sobre las condiciones mínimas. 

2. Las convocatorias ampliarán o complementarán los criterios de valoración de las solicitudes, de entre los 
establecidos en esta Ordenanza para cada línea de subvención sin contradecirlos, en función de la naturaleza de 
la actividad, de la mejor consecución del interés público perseguido y/o de la situación digna de protección del 
solicitante, y establecerán el orden de preferencia y la ponderación de los mismos de manera que quede garanti-
zado el cumplimiento de los principios de transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación entre los solici-
tantes. 

No obstante, en las convocatorias en las que por la modalidad de subvención no sea posible precisar la pon-
deración atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso rela-
tivo para realizar la valoración de las solicitudes. 

3. Para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de soli-
citudes, quedará exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reú-
nan los requisitos establecidos. 

Artículo 9. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como la exigencia, 
en su caso, de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de acreditarla. 

1. Con carácter general, el presupuesto del proyecto o de la actividad a subvencionar presentado por el solici-
tante o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia para la determinación final del importe de la sub-
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vención, calculándose éste como un porcentaje del coste final del proyecto o actividad. En este caso, el eventual 
exceso de financiación por parte de la Comarca Comunidad de Teruel se calculará tomando como referencia la 
proporción que alcance dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora de 
la subvención y las condiciones de la convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 

2. No obstante, en función de la naturaleza y objetivos o fines sociales perseguidos por la subvención, la apor-
tación pública podrá consistir en un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, en 
cuyo caso se entenderá que queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada, en su caso, la financiación pública por el im-
porte en que la misma exceda del coste total de dicha actividad. 

3. Para la determinación del coste total financiable se partirá del coste estimado para cada actividad por el so-
licitante y se deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajustaren a las condiciones de la convocatoria o 
que no se consideraran necesarias para el desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajusta-
do del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre la cuantía máxima subvencionable. Una vez de-
terminado éste, el orden de preferencia para la obtención será el que resulte del orden de puntuación obtenido en 
la evaluación. En la realización de estos ajustes se dará participación al beneficiario cuando resulte procedente 
de conformidad con las previsiones en la reformulación de solicitudes. 

El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desvia-
ciones en la ejecución. 

4. Solo se podrá financiar hasta el 80% de la actividad subvencionable. Excepcionalmente, en el procedimien-
to de libre concurrencia, se podrá superar este porcentaje por razones debidamente justificadas en la naturaleza 
de las actividades a fomentar. 

En el caso de las subvenciones directas nunca podrá financiarse más del 80% de la actividad, salvo en las 
concedidas por razones humanitarias que podrá subvencionarse el importe íntegro del presupuesto solicitado. 

5. La actividad subvencionada se financiará con recursos propios del beneficiario en el importe o proporción 
correspondiente cuando así se establezca en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 

Dicha aportación, con indicación del importe y su procedencia, deberá ser acreditada a través de la relación 
detallada de otros ingresos, recursos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada que se 
exige como documentación integrante de la cuenta justificativa. 

6. En ningún caso, se podrán otorgar subvenciones por cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de los proyectos o actividades subvencionadas, 
ni superar los límites de financiación que, en su caso, se hubieran establecido en la respectiva convocatoria. 

Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento 
Los órganos competentes para la realización de todas las actuaciones del procedimiento de concesión serán 

el órgano instructor, la comisión de valoración y el órgano concedente, que será el Presidente de la Corporación. 
Órgano de Instrucción 
1. El órgano de instrucción del procedimiento será el Técnico Responsable/Coordinador/Director del Área 

Gestora de la Subvención cuya designación se efectuará en la convocatoria y realizará de oficio cuantas actua-
ciones y actividades estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en vir-
tud de las cuales deba formularse la propuesta de resolución. Asimismo, podrá pedir cuantos informes estime 
necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención.  

2. El órgano instructor procederá a la preevaluación de las solicitudes para verificar el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. 

Comisión de Valoración. 
1. La evaluación de las solicitudes presentadas de acuerdo a los criterios de valoración establecidos en la 

convocatoria será realizada por una Comisión de valoración, de carácter técnico, formada por tres miembros que 
será designada por la Presidencia de la Comarca y de la que  formará parte el Técnico Responsa-
ble/Coordinador/Director del Área Gestora de la Subvención correspondientes. 

No podrán formar parte de la comisión de valoración los cargos electos y el personal eventual, sin perjuicio de 
la composición que se derive de la normativa comunitaria aplicable. 

2. Al objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la comisión de valoración podrá requerir de los 
solicitantes, a través del órgano instructor, la ampliación de la información contenida en la solicitud, así como 
solicitar los informes técnicos que estime necesarios. 

3. La comisión de valoración, vistos los informes técnicos, tras la evaluación de las solicitudes presentadas de 
acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, emitirá un informe en el que se concretará el resultado de la 
misma y, en su caso, la aplicación de los criterios de valoración y una prelación de las solicitudes resultantes. Se 
exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos cuando el crédito presupuestario consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas 
las solicitudes. 

4. El crédito destinado a las subvenciones se prorrateará entre todos los beneficiarios de la subvención cuan-
do así se dispusiera en la respectiva convocatoria, en cuyo caso no se establecerá una prelación de solicitudes. 
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En este supuesto la convocatoria deberá establecer la valoración mínima necesaria para acceder a la condición 
de beneficiario. 

5. El informe de la comisión de valoración será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor. 
Propuesta de resolución provisional y reformulación. 
1. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de valoración, efectuará la pro-

puesta de resolución provisional, debidamente motivada, que será notificada de forma individualizada a todos los 
interesados, concediéndoles un plazo de diez días para presentar alegaciones. 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de 
resolución formulada tendrá carácter definitivo. 

Si la propuesta de resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en parte, el instructor de-
berá motivar su decisión debiendo quedar constancia en el expediente. 

2. Cuando el importe de la subvención que se determine en la propuesta de resolución provisional sea inferior 
al importe solicitado, se podrá instar al solicitante a la reformulación de las solicitudes,  salvo que en la convoca-
toria se dispusiera lo contrario. 

En todo caso, se deberán respetar el objeto, condiciones, y finalidad de la subvención, así como los criterios 
de valoración establecidos respecto de las solicitudes o peticiones. 

En el caso de que el solicitante no conteste la propuesta de reformulación realizada por el órgano instructor en 
el plazo establecido para ello, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial. 

3. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia y examinadas las alegaciones presentadas por los interesa-
dos, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva en la que se expresará el solicitante o 
solicitantes para los que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía, especificando los criterios de 
valoración utilizados en la evaluación. 

Si como consecuencia de las alegaciones se apreciara la necesidad de modificar la evaluación, será la comi-
sión de valoración el órgano encargado de hacerlo. 

Una vez formulada la propuesta de resolución definitiva, ésta se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, o 
se notificará, en virtud de lo establecido en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en la WEB de la Co-
marca, así como en la Base Nacional de Subvenciones, y en el Portal de subvenciones del Gobierno de Aragón. 

4. Las propuestas de resolución, tanto provisional como definitiva, no crean derecho alguno a favor del benefi-
ciario propuesto, frente a la Comarca Comunidad de Teruel, mientras no se le haya notificado la resolución de 
concesión. 

Articulo 11. Contenido y plazo de notificación de la resolución. 
1. La resolución, dictada por el Presidente de la Comarca, habrá de ser motivada de conformidad con lo que 

disponga la convocatoria y además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 
subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa y fundamentada, la desestimación del resto de solici-
tudes y la no concesión por desistimiento, renuncia a su derecho o imposibilidad material sobrevenida, debiendo 
practicar la misma a todos los interesados. 

Si el órgano concedente se aparta en todo o en parte de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficien-
temente, debiendo dejar constancia en el expediente. 

2. En todo caso deberá constar el objeto de la subvención, nombre del beneficiario, identificación fiscal del 
mismo, puntuación obtenida en la valoración, importe de la subvención con indicación del porcentaje cuando la 
cuantificación sea haya basado en este criterio e importe a justificar, y todos aquellos datos no deducibles de la 
convocatoria. 

3. En la resolución deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los beneficiarios y 
cuando el importe de la subvención y su percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de una 
actividad propuesta por él mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde se 
formuló. 

4. Cuando fuera necesario establecer un orden de prelación de solicitudes, la resolución de concesión incluirá 
una relación ordenada de todas aquellas que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas fijadas 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en la misma. 

Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesi-
dad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas. 

En las convocatorias deberá especificarse si se crean estas "lista de espera", así como el plazo de vigencia de 
las mismas, que deberá fijarse teniendo en cuenta la posibilidad de que los nuevos beneficiarios puedan ejecutar 
la actividad y justificar la subvención en plazo inicial concedido para ello en la convocatoria. 
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5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses, salvo que una norma con rango 
de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea. El plazo se computa-
rá a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria. 

6.Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la resolución, los interesados podrán entender des-
estimada la solicitud por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre. 

7. La resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, a efectos de la interposición de los recursos 
administrativos que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

En las subvenciones concedidas por procedimiento de concurrencia, transcurridos 10 días desde la notifica-
ción de la concesión sin que el beneficiario haya manifestado lo contrario, se entenderá que acepta la subvención 
en todos sus términos, sin perjuicio de los recursos que pueda interponer contra la resolución. 

8. En las subvenciones concedidas de forma directa, además de los establecido en el punto 2 de este articulo, 
deberá constar las obligaciones del beneficiario, forma de justificación, plazo de ejecución y de justificación, for-
ma de pago, compatibilidad o incompatibilidad, aplicación presupuestaria, su carácter plurianual y distribución 
temporal, así como el motivos en los que se ampara la concesión directa, y en su caso, por que no es posible la 
utilización del procedimiento de concurrencia competitiva justificando su dificultad. 

Las subvenciones directas para que sean efectivas el beneficiario deberá aceptarla en el plazo de 15 días 
desde que se notifique la resolución. Transcurrido dicho plazo se entenderá que el beneficiario renuncia a la 
misma. En el caso de formalizarse mediante convenio, la aceptación se entenderá implícita con la firma del mis-
mo por parte del beneficiario. 

Articulo 12. Libros y registros contables específicos para garantizar la adecuada justificación de la subvención. 
1. En los casos en que la justificación haya de adoptar la modalidad de cuenta justificativa del gasto realizado, 

la entidad o persona beneficiaria deberá llevar una contabilidad separada del programa o actividad subvenciona-
da, bien mediante cuentas específicas dentro de su contabilidad oficial, bien mediante libros registro abiertos al 
efecto. En dichas cuentas o registros se deberán reflejar una por una las facturas y demás justificantes de gasto 
con identificación del acreedor y del documento, su importe con separación del IVA y demás impuestos indirectos 
que no sean subvencionables, la fecha de emisión y fecha de pago, así como todos los ingresos afectos o nece-
sarios para la realización de dicho programa o actividad. En las cuentas o libros registro se reflejarán todos los 
gastos e ingresos del programa aun cuando sólo una parte del costo estuviera subvencionado. No obstante, no 
será precisa la llevanza de libros en los casos en que puede utilizarse la cuenta justificativa reducida. 

2. En los supuestos en que proceda la justificación mediante estados contables, dichos estados serán los que 
deba elaborar el solicitante, de acuerdo con el régimen de contabilidad a que esté sujeto, debiendo contener la 
especificación necesaria para determinar la cuantía de la subvención. 

3. Los beneficiarios que estén acogidos al sistema de justificación mediante módulos no tendrán obligación de 
presentar libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil. 

Artículo 13. Gastos subvencionables. 
1. Se considerarán subvencionables aquellos gastos que resulten estrictamente necesarios, respondan de 

manera indubitada a la naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad a la finalización del plazo previsto 
para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada.  

Para considerar el gasto subvencionable se requerirá que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del plazo de justificación, salvo que la convocatoria o resolución exprese lo contrario, en cuyo caso, 
posteriormente a la justificación, deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo en el plazo que al efec-
to se establezca en la convocatoria o resolución. 

2. Las convocatorias determinarán expresamente que no se considerarán subvencionables, sin perjuicio de 
los ya establecidos en la normativa estatal o autonómica, los relativos a: 

- Gastos suntuarios. 
- Gastos en servicios de hostelería y restauración, alojamientos y otros de carácter protocolario. 
- Gastos que superen el valor de mercado comprobado por la Administración, por el importe que exceda res-

pecto del mismo, en particular, los relativos a dietas y locomoción de personal en la medida que resulten subven-
cionables y superen los límites establecidos con carácter oficial para el personal al servicio de la Comarca.  

- Los costes indirectos, salvo que expresamente la convocatoria los permita. 
Articulo 14. Forma de Justificación de las subvenciones públicas. 
1. Los beneficiarios estarán obligados a justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la 

realización de la actividad, el cumplimiento de la finalidad y en el caso que proceda, el grado de consecución de 
los objetivos fijados, mediante el sistema de evaluación de resultados establecido en la convocatoria, acuerdo de 
concesión o convenio, salvo que la subvención se hubiera concedido en atención a la concurrencia de una de-
terminada situación en el perceptor, en cuyo caso no requerirán de otra justificación que la acreditación de dicha 
situación previamente a la concesión. 

2. La forma de justificación ordinaria de las subvenciones que se concedan se realizará mediante la modalidad 
“cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto”, o en su caso “cuenta simplificada”, excepto en los 
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supuestos en que concurran las circunstancias previstas para el empleo de la justificación por módulos o estados 
contables. 

3. La justificación se hará mediante el sistema de módulos en las subvenciones que tengan por destino finan-
ciar actividades en las que la actividad subvencionada o los recursos necesarios para su realización sean medi-
bles en unidades físicas y exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad subvencionable 
o, en su caso, del de los recursos a emplear. La concreción de los módulos y su importe unitario se realizará de 
forma diferenciada para cada convocatoria sobre la base de un informe técnico motivado ajustado a las previsio-
nes del artículo 76 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. En estos supuestos la justificación con-
sistirá exclusivamente en una memoria de actuación y una memoria económica con el contenido previsto en el 
artículo 78 del Reglamento. Los beneficiarios estarán dispensados de la obligación de presentar libros, registros y 
documentos de trascendencia contable o mercantil. 

4. La justificación mediante estados contables será aplicable en los supuestos previstos en el artículo 80 del 
Reglamento y, en particular, en las subvenciones que tengan por objeto cubrir déficit de explotación o presupues-
tarios de una entidad. 

5. Sea cual fuere la modalidad de justificación adoptada por la convocatoria, ésta deberá comprender como 
mínimo la siguiente documentación: 

a) Memoria final detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las actividades 
realizadas, que describirá los objetivos y el cumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la subvención con-
forme al presupuesto presentado. En esta memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la finali-
dad para la que se otorgó la subvención conforme al presupuesto y, en su caso, proyecto presentado. Asimismo, 
se deberán exponer los resultados obtenidos en base a los indicadores de evaluación del proyecto, respecto a 
las metas inicialmente previstas. A esta memoria acompañarán las fuentes de verificación que se hubieran esta-
blecido en el proyecto para medir los resultados (los listados de participantes y asistencia, las encuestas de satis-
facción a los usuarios y/o cualquier otra que permita medir los resultados obtenidos). Además, se debe adjuntar 
acreditación efectiva de la realización de las actividades previstas. 

En caso de reintegro, se utilizará como criterio el porcentaje de cumplimiento. Por ello, las entidades benefi-
ciarias de las subvenciones deberán presentar, en el momento de la justificación, una memoria en la que expon-
gan los resultados obtenidos con los indicadores de evaluación del proyecto respecto a las metas inicialmente 
previstas. El porcentaje de cumplimiento de estas se utilizará como criterio para el pago por resultados. 

b) Memoria económica justificativa que contendrá la documentación que exija la respectiva convocatoria en 
función de la forma de justificación adoptada, pero que en todo caso deberá poner de manifiesto el gasto en que 
ha incurrido el beneficiario, así como la justificación del rendimiento financiero generado si el pago de la subven-
ción ha sido anticipado. 

Articulo 15. Modalidad de Cuenta Justificativa con aportación de justificantes de gasto. 
La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 
1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 

subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos tras la aplicación de los 
indicadores previamente establecidos en la correspondiente convocatoria, convenio o acuerdo de concesión, 
cuando así proceda. 

En la memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la sub-
vención conforme al presupuesto y, en su caso, proyecto presentado y, en su caso, una evaluación de los resul-
tados obtenidos respecto a los previstos. 

2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
a) Una relación clasificada de gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su impor-

te, fecha de emisión y en su caso, fecha de pago. Además cuando la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, la relación de gastos se clasificará adicionalmente por las partidas del proyecto o activi-
dad subvencionada y se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Dicha relación deberá totalizarse al objeto de poder determinar cuál ha sido el porcentaje del coste final del 
proyecto o actividad efectivamente ejecutada que ha financiado la Comarca Comunidad de Teruel con la subven-
ción concedida. 

Para cada uno de los gastos relacionados se indicará cuál ha sido la fuente de financiación. Cuando se hubie-
ran utilizado más de una fuente de financiación se indicará el porcentaje en el que hubiera participado cada una 
de ellas. 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil con eficacia admi-
nistrativa, incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado anterior y la documentación acredi-
tativa del pago, si se ha exigido así en la convocatoria. 

La convocatoria o instrumento regulador de la subvención podrá establecer que dichos documentos originales 
deban estampillarse para facilitar el control de la concurrencia de otras subvenciones otorgadas para la misma 
finalidad, debiendo reunir la estampilla, como mínimo, los siguientes datos: 

- El número de expediente administrativo. 
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- La denominación del proyecto subvencionado. 
- Ejercicio económico de la concesión de la subvención. 
- Órgano concedente de la subvención. 
- Porcentaje de financiación imputable a la subvención o cuantía exacta afectada por la subvención. 
Las facturas electrónicas también se aceptarán como medio de justificación, de acuerdo con las condiciones 

legalmente exigidas. 
c) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la 

relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las bases reguladoras de 
la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado sin necesidad de justificación. 

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia. 

e) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, deba de 
haber solicitado el beneficiario. 

f) Certificado de tasador independiente, cuando se trate de subvenciones para adquisición de inmuebles. 
g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los in-

tereses derivados de los mismos, que será el interés establecido en el artículo 38.2 de la Ley General de Sub-
venciones. 

h) Cuando los impuestos indirectos no susceptibles de recuperación o compensación formen parte de la justi-
ficación, el beneficiario, deberá presentar declaración responsable que permita determinar qué impuestos de los 
que aparecen en los justificantes pueden considerarse gastos subvencionables. 

3. Se podrá solicitar cualquier otra documentación en soporte físico o electrónico que, en su caso, se conside-
re necesaria para acreditar la realización de la actividad subvencionada. 

A estos efectos se podrá exigir la presentación de fotografías, copias de trabajos resultantes del objeto de la 
subvención, entre otros, sin que puedan suponer cesión de derechos ni otro tipo de contraprestación a la sub-
vención otorgada. 

Articulo 16. Modalidad de Cuenta justificativa simplificada. 
1. Para las subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, se podrá optar por la cuenta justifi-

cativa simplificada en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio, que deberá contener la do-
cumentación establecida en el artículo 75 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvencio-
nes, siguiente: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una relación clasifi-
cada de gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión. 
Además cuando la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, la relación de gastos se clasi-
ficará adicionalmente por las partidas del proyecto o actividad subvencionada y se indicarán las desviaciones 
acaecidas. 

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los in-
tereses derivados de los mismos. 

2. En la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio deberán constar las técnicas de muestreo 
para comprobar los justificantes. 

3. El plazo para efectuar por centro gestor de la subvención gestora la comprobación de los justificantes del 
gasto referidos anteriormente será de seis meses a contar desde la fecha de finalización del respectivo plazo de 
justificación. 

Articulo 17. Plazo de Justificación de las subvenciones. 
1. El plazo para la presentación de la justificación será establecido en cada convocatoria de la subvención de-

terminado con una fecha cierta, que, a excepción de las subvenciones de pago anticipado, no será posterior al 15 
de noviembre del ejercicio en el que se hubiera concedido la misma, salvo excepciones justificadas en el expe-
diente de la convocatoria. 

2. Cuando circunstancias sobrevenidas, suficientemente justificadas, impidieran presentar la justificación en el 
indicado plazo, el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, previa solicitud del beneficiario, una am-
pliación del plazo de justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen 
derechos de terceros. Tanto la solicitud, como la resolución de ampliación deberán adoptarse antes de que finali-
ce el plazo de justificación. 

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano compe-
tente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. El trans-
curso de este plazo, sin que se haya presentado la justificación lleva consigo la exigencia de reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No obstante, 
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la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al beneficiario de las sanciones que corres-
pondan. 

El trámite para el requerimiento será iniciado por el Técnico responsable del Área competente  a la finalización 
del plazo de justificación en la forma prevista en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Con independencia del requerimiento que hubiere practicado la Comarca al beneficiario para su justificación 
en el plazo adicional, y sin perjuicio de la imposición de las sanciones que en su caso se impongan, la presenta-
ción fuera de plazo de la justificación, antes de efectuar el requerimiento o en el plazo concedido en el mismo, se 
considerará incumplimiento no significativo de la obligación de justificación. En este caso, se aplicarán los si-
guientes criterios de graduación: 

a) Entre 1 y 7 días de retraso, el 10% del importe de la subvención, como máximo 300 euros. 
b) Más de 8 días de retraso, el 20% del importe de la subvención, como máximo 600 euros. 
5. Si se produce la falta de justificación o la justificación insuficiente, así como cualquiera de las restantes 

causas previstas legalmente para el reintegro o pérdida del derecho de cobro de la subvención, el Técnico res-
ponsable del Área competente deberá tramitar el oportuno procedimiento para su exigencia o declaración, de 
cuya resolución definitiva se dará traslado a la Intervención. 

Articulo 18. Aprobación de la liquidación. 
Una vez justificada adecuadamente la subvención, se procederá a la aprobación de la liquidación de la misma 

por el órgano concedente, a cuyos efectos se requiere: 
a) Comprobación por el Técnico responsable del Área de la subvención de que la documentación presentada 

cumple los requisitos establecidos en las bases reguladoras en la respectiva convocatoria de subvención, acuer-
do de concesión o convenio. 

b) Comprobación material de la realización de la actividad, cuando resulte preceptivo o cuando estando inclui-
da en el plan anual establecido al efecto ésta deba realizarse antes de la liquidación de la subvención. 

c) Informe de conformidad del Técnico responsable del Área en el que se consten las comprobaciones ante-
riores, es decir, la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

d) Una vez aprobada la liquidación, que se notificará al beneficiario y al Departamento de Intervención, se 
procederá al archivo del expediente por el Técnico responsable del Área. 

Articulo 19. Procedimiento y forma de pago. 
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la rea-

lización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió. 
2. También se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 

justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención.  
La posibilidad, procedimiento, condiciones, porcentaje máximo de pagos anticipados y régimen de garantías 

se determinarán en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 
3. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya solicitado la declara-

ción de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarado en 
concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber 
sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que haya concluido el período de in-
habilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

4. Así mismo se podrán realizar pagos a cuenta por una cuantía equivalente a la justificación presentada que 
supondrán la realización de pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subven-
cionadas. 

El procedimiento, condiciones y requisitos específicos de pagos a cuenta se determinarán en la respectiva 
convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 

5. En todo caso, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. 

6. En el supuesto de que beneficiario tenga una deuda contraída con la Comarca Comunidad de Teruel, podrá 
compensarse con la cuantía a pagar resultante de la liquidación de la subvención. 

7. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justi-
ficación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. 

Artículo 20. Determinación de la Cuantía máxima para aceptar pagos en metálico. 
1. No se admitirán como justificantes válidos acreditativos del pago los que se realicen en efectivo, salvo que 

expresamente lo prevean las bases de la convocatoria y nunca por importe superior a 150 euros. 
2. En el caso de premios consistentes en una entrega dineraria será necesario que se aporte cheque nomina-

tivo a nombre del premiado, copia de la transferencia bancaria o recibí rubricado por el premiado. 
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Así mismo será necesario un certificado o declaración responsable de representante legal del beneficiario 
comprensiva como mínimo del nombre e identificación fiscal de los premiados. 

Artículo 21. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano conceden-
te, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 

1. Las garantías que resulten exigibles con arreglo a las previsiones en las convocatorias para los pagos anti-
cipados y los pagos a cuenta se constituirán en la Tesorería de la Comarca mediante aval prestado por entidades 
de crédito o sociedades de garantía recíproca o mediante seguros de caución entregados por entidades asegu-
radoras y se cancelarán por acuerdo del órgano concedente una vez comprobada la justificación del pago a 
cuenta o del anticipo. 

2. No estarán sujetos a la obligación de constituir garantía las Administraciones Públicas, los beneficiarios de 
subvenciones inferiores a 3.000 euros, las entidades no lucrativas, federaciones, confederaciones que desarro-
llen programas de acción social y cooperación internacional y aquellas que estén exoneradas por Ley. 

Quedarán asimismo dispensados de la obligación de prestar garantía las entidades de acreditada solvencia 
económica y financiera. 

3. Estarán obligadas las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacio-
nal y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio. 

4. De la constitución de estas garantías no queda exenta ninguna entidad privada. 
5. Las garantías responderán de las cuantías de dichos pagos y de los intereses de demora, y se constituirán 

por el importe del pago a cuenta o anticipado incrementado en el porcentaje que se establezca en la convocato-
ria, acuerdo de concesión o convenio sin que pueda superar un 20 por 100, debiendo cubrir el importe del pago 
anticipado o, en su caso del pago a cuenta, más el importe de los intereses de demora que pudieran derivarse, 
en la forma y con los requisitos establecidos por la normativa vigente. 

Articulo 22. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 

1. La resolución o acuerdo de concesión se podrá modificar, a solicitud del beneficiario, cuando circunstancias 
sobrevenidas e imprevisibles supongan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u objetivos de la subvención concedida, que 
la modificación no dañe derechos de terceros y que la solicitud se presente antes de que concluya el plazo para 
la realización de la actividad. En todo caso la solicitud y resolución de las modificaciones deberán producirse 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. 

Estas modificaciones pueden suponer la ampliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o 
alteración de las acciones que se integran en la actividad. 

2. Asimismo, una vez adoptada la resolución de la concesión, podrá realizarse un reajuste en la distribución 
de los gastos del proyecto o actividad subvencionada, previa autorización del órgano concedente y siempre que 
la autorización no dañe derechos de terceros. 

Artículo 23. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

1. En las subvenciones directas no podrá subvencionarse más de 80 % por cierto del coste de la actividad, 
siendo incompatibles, por encima de dicho porcentaje, con otras ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales, salvo las concedidas por razones humanitarias. 

2. Las subvenciones tramitadas por el procedimiento de libre concurrencia podrán ser compatibles, si así lo 
determina la convocatoria, con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales siempre que no se rebase el costo de la misma, sin perjuicio de lo que al respecto pu-
diera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes. En todo caso la obtención de 
otras subvenciones o recursos para financiar la actividad subvencionada deberá ser comunicada a la entidad 
concedente. 

3. En el caso de que la convocatoria establezca la compatibilidad del punto 2 de este artículo la suma de las 
ayudas publicas para la misma actividad no podrán suponer más del 80 por ciento de la actividad subvencionada, 
salvo que se disponga lo contrario en la convocatoria. Si la suma de las ayudas públicas superare dicho porcen-
taje el órgano concedente de la subvención reducirá la misma hasta cumplir con dicho porcentaje. 

4. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades públicas respecto del 
coste del proyecto o actividad, el beneficiario deberá reintegrar a la Comarca Comunidad de Teruel el exceso que 
corresponda en proporción a la subvención concedida por éste, junto con los intereses de demora que corres-
pondan desde el momento en que se percibió el importe de la subvención hasta el día en que, efectivamente, se 
procede a su devolución, uniendo la carta de pago a la correspondiente justificación. No obstante, cuando sea la 
Comarca Comunidad de Teruel la que advierta el exceso de financiación, exigirá el reintegro por el importe total 
del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por éste. 
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5. En todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos, y en las condiciones esta-
blecidas en los apartados anteriores, dará lugar a la modificación de la resolución o acuerdo de concesión. 

Artículo 24. Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro de subvenciones. 
1. Con carácter general procederá el reintegro de las subvenciones en los supuestos y bajo las condiciones y 

requisitos establecidos en el caso de invalidez de la resolución de concesión regulada en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de rein-
tegro, así como la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención: 

a) En los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
b) Cuando la forma de justificar la subvención sea a través de cuenta justificativa con aportación de justifican-

tes de gasto o simplificada y se dé alguno de estos supuestos: 
1º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil sean ilegibles. 
2º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil no guarden relación con 

la actividad o proyecto subvencionado. 
3º. Los documentos justificativos de los gastos realizados consistan en autofacturas. 
4º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil hayan sido estampillados 

a nombre de otro cofinanciador y se pretenda imputar a la subvención concedida un porcentaje del gasto que 
resulte incompatible con el reflejado en la estampilla. 

5º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil no acrediten el emisor o 
bien no se hubieran emitido a nombre del beneficiario. 

6º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil no indiquen el concepto 
del gasto realizado. 

c) Cuando el importe de la subvención se calcule como un porcentaje del coste final de la actividad o proyecto 
y de su ejecución resultara un porcentaje de financiación por parte de la Comarca Comunidad de Teruel superior 
al inicialmente previsto, se procederá al reintegro del exceso. 

d) Aquellos casos que adicionalmente se establezcan en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o 
convenio. 

Artículo 25. Procedimiento de reintegro. 
1. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en su Re-

glamento, siendo el órgano competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la reso-
lución del procedimiento regulado en la citada ley. 

2. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar traslado a la Inter-
vención General de las resoluciones que adopte respecto de la incoación, medidas cautelares y finalización del 
procedimiento. 

3. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, podrá ser acordada por el 
órgano concedente, a iniciativa propia o a propuesta de la Intervención General o de la autoridad pagadora, la 
suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario sin superar en 
ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses 
de demora devengados hasta aquel momento. 

4. Cuando se produce la devolución voluntaria realizada por el beneficiario, sin el previo requerimiento del ór-
gano competente, éste adoptará la correspondiente resolución con el cálculo de los intereses de demora produ-
cidos hasta ese momento. 

5. Se deberá establecer en la convocatoria respectiva, acuerdo de concesión o convenio los medios disponi-
bles para que el beneficiario pueda efectuar esta devolución, de conformidad con las instrucciones emitidas al 
efecto por el órgano competente. 

6. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades públicas respecto del 
coste del proyecto o actividad, el beneficiario deberá reintegrar el exceso que corresponda en proporción a la 
subvención concedida por éste, junto con los intereses de demora que correspondan desde el momento en que 
se percibió el importe de la subvención hasta el día en que, efectivamente, se procede a su devolución, uniendo 
la carta de pago a la correspondiente justificación. 

No obstante, cuando sea la Comarca la que advierta el exceso de financiación, exigirá el reintegro por el im-
porte total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por éste. 

Artículo 26. Publicidad de las subvenciones concedidas. 
La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará en el diario oficial correspondiente, en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo que establezca la legislación vigente, y en el Portal de 
Transparencia de la entidad. 

Artículo 27. Periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes al fin concreto para el que se con-
cedió la subvención. 
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En los casos de bienes inscribibles en un registro público no será inferior a cinco años, ni dos para el resto de 
los bienes, salvo que la convocatoria fije uno mayor en ambos casos. 

Artículo 28. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de estas bases reguladoras, se entiende que el beneficiario subcontrata cuando concierta con 

terceros la ejecución total o parcial del proyecto o actividad subvencionada. Queda fuera de este concepto, la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la 
actividad subvencionada. 

2. Los beneficiarios podrán subcontratar hasta un porcentaje del 50 por 100 del importe de la actividad sub-
vencionada. En la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión se podrá establecer un porcentaje inferior o 
prohibir la subcontratación. 

3. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvenciona-
da, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

4. Tampoco podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades subvencionadas, con Perso-
nas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, y 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

5. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requi-
sitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la subvención, para lo 

cual el beneficiario solicitará dicha autorización por escrito al citado órgano con carácter previo a la celebración 
del contrato, no pudiendo celebrarse éste hasta que la misma fuera otorgada. Si en el plazo de un mes no se 
hubiera dictado resolución al respecto, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo. 

Las actividades que se realicen con terceros superando los límites anteriores y que no cuenten con la precep-
tiva autorización no se considerarán gastos subvencionables. 

Disposición Adicional Primera. Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier naturaleza sujetos a 
publicidad y concurrencia. 

1. Régimen jurídico aplicable. 
Las convocatorias que se aprueben para el otorgamiento de premios previa solicitud del beneficiario se regi-

rán por lo dispuesto en la presente disposición adicional. En su defecto, se regularán por lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su Reglamento, salvo en aquellos aspectos en los que 
por la especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable. 

2. Publicidad. 
Las convocatorias de premios deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia así como en la sede 

electrónica. 
3. Requisitos y obligaciones de los participantes. 
No podrán participar en las respectivas convocatorias las personas físicas, jurídicas o entidades que cum-

pliendo los requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, estén incursas en alguna de 
las causas de prohibición para percibir subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

A este respecto las respectivas convocatorias deberán recoger expresamente la obligación de los participan-
tes de presentar una declaración de no encontrarse incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el cita-
do artículo 13 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Los participantes deberán acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social y del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones en la 
forma establecida en el artículo 3 de la presente Ordenanza. 

4. Contenido de la convocatoria. 
Las convocatorias de premios contendrán como mínimo: 
a) Indicación de que será de aplicación a la convocatoria lo dispuesto en la presente Disposición adicional. 
b) Objeto y finalidad de la convocatoria. 
c) Crédito presupuestario al que se imputarán los premios. 
d) Importe de los premios a otorgar. 
e) Requisitos que deberán cumplir los participantes, entre los cuales necesariamente deberán incluirse los es-

tablecidos en el apartado anterior, y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento. 
g) Forma, plazo y lugar para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos que deben 

cumplir los participantes y para la presentación de los trabajos, obras, documentación o cualquier otra acción o 
manifestación que deba ser evaluada a efectos de la concesión del premio. 

h) Criterios de valoración para la concesión de los premios. 
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i) Composición del jurado que efectuará la valoración objeto de convocatoria conforme a los criterios de eva-
luación que se establezcan en la misma y que emitirá el correspondiente fallo para su otorgamiento. Las decisio-
nes del jurado deberán constar en acta. 

j) Procedimiento para la concesión de los premios indicando los diferentes trámites relativos a su instrucción, 
resolución y entrega de premios. 

k) Indicación de que se prescinde del trámite de audiencia en la propuesta de resolución al no figurar en el 
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los as-
pirantes. 

l) Plazo de resolución y notificación. 
m) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, y en caso contrario, órgano ante el que ha de 

interponerse recurso correspondiente. 
n) Medio de notificación o publicación de la concesión de los premios, de conformidad con lo previsto en el ar-

tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
ñ) Indicación de que la participación en la convocatoria supone la aceptación de la totalidad de las bases de la 

misma por parte de los aspirantes. 
o) Sistema de abono de los premios. 
5. Tramitación presupuestaria y pago de los premios. 
Será requisito previo para el otorgamiento de premios la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
La tramitación presupuestaria de los gastos se realizará, previa la oportuna fiscalización y sin perjuicio de la 

adopción de los acuerdos relativos a la convocatoria y concesión que corresponderán al órgano competente que 
se determine en los correspondientes acuerdos de delegación, como a continuación se indica: 

a) Con carácter previo a la convocatoria de los premios deberá aprobarse el gasto por el órgano competente, 
tramitándose para ello el correspondiente documento contable de Autorización de gasto, por el importe total del 
crédito presupuestario al que se imputarán los premios que se concedan. 

b) La propuesta de concesión al aspirante concreto y determinado conllevará la tramitación y aprobación de la 
Disposición del gasto, por el importe del premio que se concede. 

c) El expediente de concesión de los premios contendrá informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas. 

d) El reconocimiento y liquidación de la obligación se tramitará mediante el documento contable de Reconoci-
miento de la obligación, acompañándose al mismo la siguiente documentación, para su fiscalización y aproba-
ción, sin perjuicio de la que se debiera aportar, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria: 

1º El acuerdo de concesión aprobado por el órgano competente. 
2º Acreditación de que el beneficiario se haya al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social y no sea deudor por resolución de procedencia de reintegro en los términos establecidos 
en el artículo 3 de la presente Ordenanza. 

Se procederá a practicar la retención fiscal correspondiente en el documento contable de Reconocimiento de 
la Obligación cuando así venga impuesto por la legislación vigente. No obstante, cuando para el abono de los 
premios se tramite una orden de pago a justificar por cumplirse los requisitos necesarios para ello, con carácter 
previo a la convocatoria de los premios deberá tramitarse el correspondiente documento contable de Retención 
de Crédito para posteriormente aprobar la Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obligación a justifi-
car o bien directamente éste último con carácter previo a la convocatoria. 

Disposición adicional Segunda. 
Se faculta al Presidente/a de la Comarca para aprobar y modificar los modelos y formularios normalizados que 

resulten necesarios para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza y de las Convocatorias de subvencio-
nes. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 
Queda derogada la Ordenanza General de Subvenciones de la Comarca Comunidad de Teruel aprobada por 

Acuerdo del Consejo Comarcal el 31 de agosto de 2021 y publicada en Boletín Oficial de la Provincia de Teruel 
núm. 190, de 5 de octubre de 2021. 

Disposición final. Publicación y entrada en vigor. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de Ara-

gón, en relación con los artículos 22.2.d), 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno del Consejo Comarcal en sesión celebrada el 
día 26 de julio de 2022 y entrará en vigor una vez transcurrido el plazo de quince días a que hace referencia el 
art. 65.2 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril a contar desde el día siguiente a la publicación del texto íntegro en 
dicho Boletín Oficial de la Provincia. 

ANEXO 
ÁREA 3: CULTURA , PATRIMONIO CULTURAL Y TRADICIONES POPULARES 
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3.1 SUBVENCIONES A  ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA COMARCA DE LA COMUNIDAD DE 
TERUEL PARA ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA CULTURA Y DEL PATRIMONIO CUL-
TURAL 

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Incentivar la realización de proyectos en materia de cultura que, como condición indispensable, se desarrollen 

en alguno o algunos de los municipios de la Comarca Comunidad de Teruel, impulsando los proyectos de conte-
nido cultural que se desarrollan por el tejido asociativo de la Comarca Comunidad de Teruel. 

BENEFICIARIOS  
Entidades privadas sin ánimo de lucro (Asociaciones, Fundaciones…) con domicilio social en algún municipio 

de la Comarca Comunidad de Teruel. 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
La evaluación y puntuación de cada entidad admitida en la convocatoria, se regirá por los siguientes criterios 

objetivos: 
A.- Proyectos relacionados con la difusión, conservación y recuperación del patrimonio cultural y etnográfico 

de la Comarca Comunidad de Teruel como revistas o libros de carácter cultural y talleres etnográficos tales como 
los destinados al estudio de oficios tradicionales, leyendas, tradiciones, recopilación de fotografía antigua. Se 
dará preferencia a las publicaciones que no se vayan a vender.  

B.- Presupuesto de la actividad  
C.- Nº de participantes estimado 
D.- Ámbito geográfico de la actividad (entidad, local, comarcal, provincial…) 
3.2 SUBVENCIONES DESTINADAS A MUNICIPIOS DE LA COMARCA “COMUNIDAD DE TERUEL” PARA 

FUNCIONAMIENTO DE LAS BIBLIOTECAS COMARCALES. 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Impulsar la labor de las bibliotecas de titularidad municipal de la Comarca Comunidad de Teruel. 
BENEFICIARIOS  
Los Ayuntamientos de la Comarca Comunidad de Teruel, que cuenten con una población de derecho inferior o 

igual a 4.000 habitantes conforme a las cifras oficiales de población publicadas por el Instituto Nacional de Esta-
dística en las fechas establecidas en la correspondiente convocatoria y que cuente con biblioteca pública munici-
pal con los siguientes requisitos: 

* Pertenezcan a la red de tutela provincial 
* Cuenten con personal contratado para desempeñar el puesto de bibliotecari@. 
* El horario de apertura sea de al menos, 6 horas semanales.  
* Cuente con unas instalaciones independientes para prestar dicho servicio. 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
El importe de la subvención se establecerá en función de los siguientes importes presupuestados por el bene-

ficiario: 
- Coste de bibliotecario/a. 
- Coste compra de libros/publicaciones periódicas. 
3.3 SUBVENCIONES DESTINADAS A  LA PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA CULTURAL COMARCAL 

VIAJANDO POR LOS PUEBLOS. 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Impulsar la participación de los municipios de la Comarca Comunidad de Teruel en el programa de difusión 

cultural denominado Viajando por los Pueblos. 
Con el objeto de dar difusión y promoción a los grupos de artes escénicas del ámbito geográfico de los muni-

cipios de la Comarca Comunidad de Teruel se ha elaborado un catálogo denominado “Viajando por los pueblos  
confeccionado previa convocatoria al efecto y que se encuentra disponible para su consulta en la página web de 
la Comarca www.comarcateruel.es. 

BENEFICIARIOS  
1.- Los Ayuntamientos de la Comarca Comunidad de Teruel a excepción de la ciudad de Teruel. En el caso de 

los barrios pedáneos, la solicitud se tramitará a través del Ayuntamiento al que pertenecen, considerándose una 
solicitud independiente. 

2.- Las mancomunidades de municipios pertenecientes a la Comarca Comunidad de Teruel. 
3.-En el caso de los barrios pedáneos de la ciudad de Teruel, podrán optar a las subvenciones que se esta-

blece en la presente convocatoria las entidades sin ánimo de lucro, que se encuentren legalmente constituidas, 
debidamente inscritas en el registro correspondiente, que tengan su sede social en el citado barrio pedáneo y 
que haya sido designadas por el alcalde pedáneo para tal fin. 

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
El importe de la subvención se establecerá en función de los presupuestos o cachés de las actuaciones solici-

tadas y de la población del municipio. 
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3.4 SUBVENCIONES A  AYUNTAMIENTOS DE LA COMARCA DE LA COMUNIDAD DE TERUEL PARA AC-
TIVIDADES FOMENTO DE LA CULTURA  

Incentivar la realización de proyectos en materia de cultura que, como condición indispensable, se desarrollen 
en alguno o algunos de los municipios de la Comarca Comunidad de Teruel. 

BENEFICIARIOS  
Ayuntamientos de la Comarca Comunidad de Teruel con población hasta 4.000 habitantes. 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
El importe de la subvención se establecerá en función de los presupuestos o cachés de las actuaciones solici-

tadas y de la población del municipio. 
3.5 PREMIOS “CREADORES COMARCA DE TERUEL” 
Objeto 
El objeto de la presente base es regular para cada año un concurso de premios en materia de literatura y fo-

tografía, con el objetivo de estimular y fomentar la creación de trabajos relacionadas con la Comarca Comunidad 
de Teruel, su paisaje y su cultura. 

Finalidad 
Promover la creación de trabajos relacionados con la Comarca Comunidad de Teruel, su paisaje y su cultura 

en las modalidades de literatura y fotografía. 
Beneficiarios 
Podrá presentarse a este premio cualquier persona física, bien sea profesional o aficionado. 
Podrán concurrir todas aquellos creadores que se sientan inspirados por la Comarca Comunidad de Teruel 

siendo el autor individual de una obra que se corresponda con las modalidades establecidas en la convocatoria y 
que no haya obtenido premios en otros certámenes o concursos 

Criterios de selección para la concesión de los premios. 
Para la valoración de los trabajos que concurran a la convocatoria el Presidente de la Comarca nombrará un 

jurado de evaluación para cada una de las categorías. 
Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad, el Jurado tendrá en cuenta los siguientes crite-

rios de valoración de los trabajos, para la concesión de los premios se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
• Relación del trabajo con la Comarca Comunidad de Teruel  
• Originalidad  
Los miembros del Jurado puntuarán de acuerdo a estos criterios y puntuaciones los relatos y fotografías admi-

tidas a concurso. 
AREA 4.- DEPORTES 
SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 

DESTINADAS A LOS AYUNTAMIENTOS DE LA COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 
DEPARTAMENTO: DEPORTES 
OBJETIVO: MANTENIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Mejorar las instalaciones deportivas y equipamientos de las mismas. 
Adecuar las instalaciones deportivas municipales a los usos actuales. 
BENEFICIARIOS 
Ayuntamientos pertenecientes a la Comarca Comunidad de Teruel, menores de cinco mil habitantes. 
CRITERIOS DE CONCESIÓN 
 Se valorará el uso y valor Comarcal de las instalaciones. 
 Mejoras y equipamientos adecuados a las necesidades actuales. 
 Mejoras para la implantación de clases online. 
 Mantenimientos imprescindibles para su uso actual. 
ÁREA 5: SERVICIOS SOCIALES 
5.1. SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE TRABAJAN EN MATERIA DE ACCIÓN 

SOCIAL.  
Objeto 
Es objeto regular las subvenciones a otorgar por la Comarca Comunidad de Teruel en materia de Acción So-

cial, destinadas a financiar actividades o proyectos incluidos en los siguientes ámbitos de intervención social:  
1.- Inclusión social y lucha contra la exclusión. Se trata de proyectos cuyo objetivo es facilitar la inclusión so-

cial de forma integral a las personas en situación de riesgo de exclusión social, en concreto de los grupos más 
vulnerables: personas mayores, discapacitados, minorías étnicas o inmigrantes, mujeres víctimas de violencia de 
género, drogadicción y alcoholismo y colectivos con especiales problemas de marginación.  

2.- Rehabilitación, apoyo mutuo y psicosocial. Se trata de proyectos que den respuesta a personas con espe-
ciales dificultades de movilidad o de integración social derivados de su situación de discapacidad física, psíquica 
o sensorial, en diversos grados o intensidad, así como posibilitar el ejercicio del apoyo mutuo, la orientación y el 
asesoramiento a las personas y familias de los discapacitados. 
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3.- Prevención de las adicciones. Se incluyen en este ámbito las actividades, proyectos o actuaciones desti-
nadas a la prevención o rehabilitación de las adicciones, quedando excluidas las intervenciones exclusivamente 
sanitarias. 

4.- Igualdad. En relación con las políticas de igualdad y la prevención de la violencia contra las mujeres. 
5.- Voluntariado social. Trata de potenciar la solidaridad social. 
Beneficiarios 
Podrán ser beneficiarios de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva las entidades y asociacio-

nes sin ánimo de lucro legalmente constituidas que gestionan y colaboran en la prestación de servicios sociales 
especializados y generales, siempre que cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que el servicio o actividad a subvencionar se preste en el ámbito territorial de la Comarca Comunidad de 
Teruel.  

b) Que la entidad solicitante figure inscrita en el Registro de Asociaciones del Gobierno de Aragón y tenga 
como finalidad la Acción Social, con anterioridad a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Teruel. 

c) Que el funcionamiento de la institución o asociación sea de carácter democrático, garantizando la participa-
ción de los usuarios.  

Quedan excluidas aquellas entidades y asociaciones con las que la Comarca Comunidad de Teruel: 
1. Haya formalizado actuaciones a través de los Servicios Sociales de Base dentro del Programa de Participa-

ción Social. 
2. Haya suscrito convenio de colaboración para la realización de actividades en materia de Acción Social. 
3. Que el proyecto incluya actividades que realiza la Comarca Comunidad de Teruel. 
Criterios para la concesión de la subvención 
Se agrupán en dos apartados: 
a) Respecto a la entidad que presenta el proyecto se valorará:  
- Experiencia en el desarrollo de proyectos en materias objeto de esta convocatoria y en los contenidos espe-

cíficos de los proyectos  
- Capacidad económica y financiera para llevarlo a cabo . 
- Capacidad organizativa: número de socios, personas voluntarias participantes en los proyectos, personal 

contratado para el desarrollo del proyecto, locales, medios técnicos y materiales disponibles y necesarios para 
ejecutar la actividad.  

b) Respecto al proyecto presentado, se valorará: 
- Calidad técnica y viabilidad del proyecto presentado. Se valorará la formulación, el diseño, la viabilidad técni-

ca y económica del proyecto. 
- Usuarios del proyecto: Se valorará el número de personas realmente participantes o usuarios del proyecto, la 

participación de los usuarios en las acciones del proyecto y el número de personas o grupos con especiales ne-
cesidades de integración a los que se dirige el mismo.  

- Necesidad que pretende cubrir el proyecto: Se valorará la complementariedad del proyecto o actividad con 
los programas, prestaciones y servicios sociales existentes en la Comarca. Así como la cobertura de necesida-
des con bajo nivel de atención y los proyectos dirigidos a dar respuesta a necesidades emergentes. Proyectos 
cuyas acciones tengan como destinatarios a los grupos de población más vulnerables por carecer de recursos, 
dificultad de acceso a los recursos, para los que se hace necesario, ampliar, mejorar o innovar la oferta y cober-
tura de los dispositivos comarcales de respuesta a las necesidades sociales. 

- Territorio: Se valorará por un lado la extensión del ámbito geográfico / territorial del proyecto y por de otro, la 
atención a zonas especialmente desfavorecidas o con bajos niveles de cobertura.  

- Grado de mejora e innovación que representa el proyecto respecto a la cobertura de los servicios sociales en 
la comarca, así como el carácter innovador de la actividad. 

ÁREA 6.- COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
SUBVENCIONES PARA LA COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y SENSIBILIZACIÓN. 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Es objeto de estas bases regular la concesión de subvenciones, para la financiación de proyectos de coope-

ración en países en desarrollo, así como proyectos de sensibilización destinados a la población de la Comarca 
Comunidad de Teruel. 

BENEFICIARIOS 
Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones todas las organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, con sede en la Comarca Comunidad de Te-

ruel, que tengan entre sus fines la cooperación al desarrollo. 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
1. Proyectos de desarrollo: 
Se valorarán los proyectos presentados teniendo en cuenta los Objetivos de Desarrollo fijados por la ONU y 

los planes sobre Cooperación Aragonesa para el Desarrollo, con los siguientes criterios de selección: 
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a) Los que respondan a necesidades básicas (nutrición, salud, vivienda, educación, potabilización de agua, 
etc.), de los sectores más desfavorecidos. 

b) Que incrementen la capacidad de desarrollo de personas y comunidades beneficiarias, respetando su iden-
tidad histórica y cultural. Los programas dirigidos fundamentalmente a las mujeres encajan perfectamente en este 
criterio pues se ha demostrado que es multiplicadora de bienestar y recursos en su familia. 

c) Ser continuidad de un proyecto presentado en ejercicios anteriores. 
d) Que se realicen en el marco de programas de desarrollo comunitario, fomenten la participación y la forma-

ción de los miembros de la comunidad beneficiaria y potencien el desarrollo de organizaciones locales. 
El porcentaje de la subvención que la Organización responsable del proyecto destine agestión y administra-

ción no superará, en ningún caso, el 5%. 
15 Febrero 2018 Boletín Oficial de la Provincia de Huesca Nº 32 
2. Proyectos de sensibilización 
Para los programas de sensibilización en la Comarca Comunidad de Teruel, se valorará prioritariamente que 

vayan dirigidos a niños y jóvenes. 
Excepcionalidades en la cuenta justificativa 
Se considerarán facturas los documentos que sean admitidos legalmente como tales en el tráfico mercantil en 

el lugar de realización del gasto, aunque éstos no reúnan todos los requisitos que establece la legislación espa-
ñola, para lo cual, la cuenta justificativa se acompañará de la norma local o documento oficial que lo acredite, o 
acreditación del contenido de esa norma emitida por la Oficina Técnica de Cooperación, Embajada o Consulado 
o, en su defecto, por la Embajada del país de la Unión Europea que ejerza la representación de España. 

Justificantes de los gastos realizados (facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente, origina-
les y custodiadas por la entidad que presenta la justificación). 

 En caso de que la subvención se conceda a Organismos Internacionales del sistema de Naciones Unidas o a 
entidades que ejerzan su representación, se estará a lo dispuesto en la normativa que les sea de aplicación. 

 Justificante del pago efectivo de los gastos (justificante bancario o recibí firmado por la persona o entidad 
perceptora, debiendo incluir ese documento el D.N.I. ó equivalente, la firma y el importe percibido).  

ÁREA 7: DESARROLLO LOCAL. 
7.1 SUBVENCIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN EL MEDIO 

RURAL EN LA COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Favorecer la generación de empleo en los municipios de la Comarca Comunidad de Teruel que tengan una 

población de hasta 4.000 habitantes de derecho. 
BENEFICIARIOS  
Ayuntamientos de la Comarca Comunidad de Teruel que contraten trabajadores desempleados y que cuenten 

con una población de derecho inferior o igual a 4.000 habitantes, conforme a las cifras oficiales de población pu-
blicadas por el Instituto Nacional de Estadística en las fechas establecidas en la correspondiente convocatoria. 

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
La ayuda consistirá, como máximo, en hasta el 80% de los costes laborales derivados de la contratación de 

trabajadores desempleados con el límite cuantitativo que se establezca en la convocatoria. 
Los costes laborales a subvencionar estarán formados por el coste salarial más la cotización empresarial a la 

Seguridad Social, por todas las contingencias. 
Para la determinación del coste salarial se tomarán las percepciones económicas de los trabajadores por la 

prestación de sus servicios, excluidas en todo caso, los gastos de dietas, desplazamientos, indemnizaciones por 
razón del servicio, vacaciones no disfrutadas o similares, así como las prestaciones percibidas con cargo a la 
Seguridad Social. 

7.2 SUBVENCIONES PARA EL MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
BÁSICOS EN EL MEDIO RURAL. 

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Favorecer el mantenimiento y consolidación de la estructura comercial y de servicios básicos en los pequeños 

municipios de la Comarca Comunidad de Teruel y barrios pedáneos con una población que se fijará en la corres-
pondiente convocatoria y en los que no exista más de un establecimiento de cada categoría de comercio o servi-
cio básico objeto de subvención. Los establecimientos de comercio y de servicios básicos se definirán en la con-
vocatoria. 

BENEFICIARIOS  
Los trabajadores autónomos que lleven a cabo su actividad y estén dados de alta en el Régimen Especial de 

Trabajadores Autónomos en alguno de los municipios objeto de la subvención y realicen la prestación de los ser-
vicios de comercio o básicos que se definan en la convocatoria.  

Además se deberá: 
●Cumplir el compromiso de mantenimiento de la actividad durante toda la anualidad o parte correspondiente 

si se trata de inicio, en caso contrario estará obligado a la devolución de la subvención con los intereses corres-
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pondientes, salvo que el cierre sea por causas justificadas documentalmente, como causa de fuerza mayor, fin 
del contrato o concesión administrativa del establecimiento, jubilación o invalidez del titular. 

●Mantener abierto el establecimiento en horario comercial de mañana y/o tarde, al menos durante cinco días 
a la semana. 

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
La ayuda consistirá, en la financiación de un porcentaje de la cuota mínima anual establecida dentro del Ré-

gimen Especial de Trabajadores Autónomos SIN IT, según los criterios establecidos por la normativa estatal en 
materia de Seguridad Social, con el límite cuantitativo de la consignación presupuestaria fijada para cada año en 
el presupuesto de la Comarca.  

Las cuotas a subvencionar serán las abonadas desde enero hasta diciembre de cada ejercicio objeto de con-
vocatoria. En los casos en los que alta en el régimen de autónomos se produjese con posterioridad a la fecha 
fijada como fecha de admisión de solicitudes en cada convocatoria, se incluirán las cuotas de los meses corres-
pondientes a ese periodo del año inmediatamente anterior a la misma. 

7.3 SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO EN EL MEDIO RURAL EN LA COMARCA COMU-
NIDAD DE TERUEL. 

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Favorecer la generación de empleo en los municipios de la Comarca Comunidad de Teruel que tengan una 

población de hasta 4.000 habitantes de derecho, a través de dos líneas de actuación: 
- Línea 1: promoción del establecimiento de emprendedores por cuenta propia mediante la concesión de sub-

venciones para la creación de la actividad empresarial. 
- Línea 2: promoción de la contratación de trabajadores por parte de las empresas. 
BENEFICIARIOS  
Línea 1: 
Podrán acogerse a esta ayuda aquellas personas, en régimen de concurrencia competitiva, que se hayan es-

tablecido como trabajadores autónomos en el período establecido en la correspondiente convocatoria siempre 
que cumplan los siguientes requisitos: 

●Haberse dado de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, en el régimen especial por cuenta 
propia que corresponda o mutualidad del Colegio Profesional correspondiente en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 

●Estar dado de alta en el censo de actividades económicas y mantener la actividad empresarial durante al 
menos 12 meses. 

●Estar empadronado en alguno de los municipios objeto de la subvención, con una antigüedad antes del inicio 
de la actividad que se fijará en la correspondiente convocatoria. 

●Que el centro de trabajo esté ubicado en alguno de los municipios de la Comarca Comunidad de Teruel con 
una población de hasta 4000 habitantes. 

Línea 2: 
Podrán acogerse a esta ayuda las empresas y empleadores en régimen de concurrencia competitiva, cual-

quiera que sea su forma jurídica, que contraten trabajadores por cuenta ajena siempre que: 
●Que el centro de trabajo esté ubicado en alguno de los municipios de la Comarca Comunidad de Teruel con 

una población de hasta 4000 habitantes. 
●Que los trabajadores contratados estén desempleados y empadronados en alguno de los municipios de la 

Comarca objeto de la subvención. 
●Que la contratación de trabajadores suponga un incremento de la plantilla de la empresa en los últimos 6 

meses y se mantenga el número de trabajadores alcanzados con la contratación objeto de la subvención durante 
un período mínimo de un año a contar desde dicha contratación. 

●Caso de producirse baja anticipada en el trabajador contratado objeto de la subvención, éste deberá susti-
tuirse por otro que cumpla los requisitos establecidos en las presentes bases, en el plazo máximo de dos meses 
y se hará en las mismas condiciones que el trabajador anterior. La baja anticipada se comunicará a la Comarca. 
Asimismo se comunicará la contratación del nuevo trabajador que sustituya al que causó baja, aportando toda la 
documentación que corresponda. 

●El contrato objeto de subvención deberá tener una duración de al menos un año. Se formalizará por a jorna-
da completa o a tiempo parcial no inferior al 50% de la jornada ordinaria.  

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Línea 1:  
Se establece una subvención de hasta un 80% de la cuota de seguridad social régimen especial de trabajado-

res autónomos, en el régimen especial por cuenta propia que corresponda o mutualidad del Colegio Profesional 
correspondiente en la Comunidad Autónoma de Aragón, correspondiente al primer año de actividad económica.  

Línea 2: 
Se establece una subvención de hasta un 80% de los costes salariales derivados de la contratación de los 

trabajadores objeto de la presente ayuda durante el primer año de contrato. 
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Para ambas líneas de actuación, y teniendo en cuenta que en el caso de la contratación de trabajadores la 
ayuda será por contrato realizado, se tendrán en cuenta los límites cuantitativos en función de los habitantes que 
tengan los municipios donde estén localizadas las sedes sociales y centros de trabajo de los trabajadores autó-
nomos y/o empresas respectivamente que se fijen en la convocatoria. 

7.4 SUBVENCIONES PARA AYUNTAMIENTOS E INSTITUCIONES FERIALES MUNICIPALES DE LA CO-
MARCA COMUNIDAD DE TERUEL, PARA LA CELEBRACIÓN DE FERIAS COMERCIALES Y AGROPECUA-
RIAS 

OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Impulsar la realización de Ferias Comerciales y Agropecuarias en la Comarca Comunidad de Teruel.  
Se entenderán como Ferias Comerciales, todas aquellas muestras de bienes y/o servicios con el objeto de fa-

vorecer su conocimiento y difusión, promoviendo a su vez contactos e intercambios comerciales y facilitando el 
acercamiento entre la oferta y la demanda, así como los contactos profesionales entre los diferentes sectores.  

Se entenderá por Ferias Agropecuarias, todas aquellas muestras relacionadas con la actividad agrícola y ga-
nadera que incluya la exposición y el comercio de animales y bienes y/o servicios relacionados con las mismas. 

Las Ferias Comerciales y Agropecuarias deberán reunir además las siguientes características: 
Estar incluidas en el calendario de Ferias del Gobierno de Aragón para el ejercicio correspondiente o contar 

con la autorización del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad o el Departamento de Economía Indus-
tria y Empleo en su caso. 

- Tener un marcado carácter comercial. 
- Reunir una pluralidad de expositores. 
- Tener una duración determinada en el tiempo. 
- Tener carácter periódico y vocación de permanencia. 
- Tener una alta incidencia en la actividad económica local y comarcal 
BENEFICIARIOS  
Ayuntamientos e Instituciones Feriales municipales de la Comarca Comunidad de Teruel. 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
El porcentaje de la ayuda sobre el gasto objeto de la subvención será como máximo de hasta el 70% de los 

gastos subvencionables con el límite cuantitativo que se establezca en la correspondiente convocatoria. 
Las propuestas de otorgamiento de subvenciones se establecerán de acuerdo con los siguientes criterios de 

valoración de los proyectos presentados: 
Días de duración de la feria. 
Número de expositores que participen en la feria. 
Número de habitantes del municipio. 
Realización de actividades paralelas, concursos y/o jornadas técnicas. 
7.5 SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE VIVIENDAS MUNICIPALES POR 

PARTE DE LOS AYUNTAMIENTOS DEL MEDIO RURAL DE LA COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL. 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Favorecer la rehabilitación y equipamiento de vivienda municipal por parte de los ayuntamientos de la Comar-

ca Comunidad de Teruel, para su alquiler con fines sociales y de asentamiento de población, que tengan una 
población de hasta 4.000 habitantes de derecho. 

BENEFICIARIOS  
Ayuntamientos de la Comarca Comunidad de Teruel que, realicen actuaciones de rehabilitación y/o equipa-

miento de viviendas municipales para su alquiler con fines sociales y de asentamiento de población y que cuen-
ten con una población de derecho inferior o igual a 4.000 habitantes, conforme a las cifras oficiales de población 
publicadas por el Instituto Nacional de Estadística en las fechas establecidas en la correspondiente convocatoria. 

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
La ayuda consistirá, como máximo, en hasta el 80% de los gastos originados en la rehabilitación y/o equipa-

miento de viviendas municipales con el límite cuantitativo que se establezca en la convocatoria. 
Son gastos subvencionables los siguientes: 
- Gastos originados por inversiones en derribos, desescombro, encofrados, construcción de pilares y tabique-

ría, pintura, ventanas, persianas, puertas, suelos, tejados, materiales de construcción, instalaciones eléctricas, 
instalaciones de fontanería e instalaciones de calefacción incluyendo, en su caso, la caldera de alimentación.  

- Electrodomésticos básicos de cocina y baño (quemadores, placas, hornos, microondas, frigoríficos, lavado-
ras, lavavajillas, termo de agua, sanitarios…). 

- Gastos originados por la adquisición e instalación de dispositivos para facilitar la accesibilidad. 
- Gastos de mobiliario y cortinas. 
7.6 SUBVENCIONES PARA AUTÓNOMOS Y MICROEMPRESAS CON HASTA 5 TRABAJADORES AFEC-

TADOS POR LAS RESTRICCIONES DERIVADAS DE LA PANDEMIA COVID 19. 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 



 
BOP TE Número 188 30 de septiembre de 2022 39 

 

Aportar liquidez a las personas trabajadoras autónomas y microempresas con hasta 5 trabajadores, que se 
hayan visto más afectadas como consecuencia de las medidas y restricciones adoptadas en materia de salud 
pública para la contención del brote epidemiológico de la pandemia COVID-19, en los municipios rurales de la 
Comarca Comunidad de Teruel que tengan una población de hasta 4.000 habitantes. 

BENEFICIARIOS  
Personas físicas y jurídicas que desarrollen una actividad económica en los municipios rurales de la Comarca 

Comunidad de Teruel con una población de hasta 4000 habitantes de derecho conforme a las cifras oficiales de 
población publicadas por el Instituto Nacional de Estadística en las fechas establecidas en la convocatoria, que 
tengan hasta 5 trabajadores y que hayan visto reducido, en la cuantía que se establezca en la correspondiente 
convocatoria, su volumen de operaciones anuales consecuencia de las medidas y restricciones adoptadas en 
materia de salud pública, para la contención del brote epidemiológico de la pandemia COVID-19. 

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
La ayuda consistirá en el importe que resulte de repartir el crédito presupuestario recogido en la convocatoria, 

entre los solicitantes que cumplan con los requisitos para ser beneficiarios conforme a la siguiente tabla y fórmu-
la: 

Tabla de puntos por solicitante: 
% REDUCCIÓN DE INGRE-
SOS 

PUNTUACIÓN (P) TRABAJADORES (T) 

Entre un A% y un B% 1 
Entre un C% y un D% 2 
Más de un E% 3 

1 punto por trabajador inclu-
yendo el autónomo (min 1 y 
máx 5) 

Fórmula de obtención precio punto: 
C/(∑ PxT) 
•Siendo C el crédito presupuestario de la convocatoria. 
•Siendo P el número de puntos obtenidos en proporción a la reducción de ingresos establecida en la convoca-

toria por los solicitantes. 
•Siendo T el número de trabajadores de los solicitantes. 
•Siendo A, B, C y E el porcentaje de reducción de ingresos fijado en la convocatoria. 
ÁREA 9- JUVENTUD 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE JUVENTUD PARA AYUNTAMIENTOS DE LA COMARCA COMUNIDAD 

DE TERUEL 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
Impulso de la realización de proyectos destinados a jóvenes por los ayuntamientos de la Comarca Comunidad 

de Teruel, en concreto, la finalidad de los proyectos será  la consecución de alguno/s de los siguientes objetivos:  
- Apoyar los intereses de los jóvenes de la Comarca, prestando los servicios necesarios y requeridos, en es-

pecial los referidos a las labores de información y prevención destinados a la juventud.  
- La cooperación con organizaciones y entidades para el desarrollo de programas de fomento del voluntariado 

de la población joven de la Comarca Comunidad de Teruel.  
- La promoción y organización de actividades de animación, artísticas y socioculturales dirigidas a la juventud. 
- Fomento del asociacionismo juvenil. 
BENEFICIARIOS  
Ayuntamientos de la Comarca Comunidad de Teruel 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
Las propuestas de otorgamiento de subvenciones se establecerán de acuerdo con los siguientes criterios de 

valoración de los proyectos presentados: 
A.- Grado de cumplimiento de los objetivos de la presente convocatoria.  
- Apoyar los intereses de los jóvenes de la Comarca, prestando los servicios necesarios y requeridos, en es-

pecial los referidos a las labores de información y prevención destinados a la juventud.  
- La cooperación con organizaciones y entidades para el desarrollo de programas de fomento del voluntariado 

de la población joven de la Comarca Comunidad de Teruel.  
- La promoción y organización de actividades de animación, artísticas y socioculturales dirigidas a la juventud.  
- Fomento del asociacionismo juvenil.  
B.- Duración en meses del proyecto  
C.- Ámbito geográfico de la actividad (entidad, local, comarcal, provincial…):  
ÁREA 10.- PROTECCIÓN CIVIL 
SUBVENCIONES A PROGRAMAS DE PREVENCIÓN COVID-19 PARA AYUNTAMIENTOS DE LA COMAR-

CA COMUNIDAD DE TERUEL 
OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 
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Impulso de la realización de programas municipales de prevención de la COVID-19 entendida como el conjun-
to de actuaciones encaminadas a la disminución de los riesgos, así como a su detección inmediata, mediante la 
vigilancia y la autoprotección. 

BENEFICIARIOS 
Ayuntamientos de la Comarca Comunidad de Teruel con población hasta 4.000 habitantes conforme a las ci-

fras oficiales de población publicadas por el Instituto Nacional de Estadística. 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN 
El importe de la subvención se establecerá en función de los importes presupuestados y ejecutados por el be-

neficiario en el desarrollo del programa de prevención y de la población del municipio. 
Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) por D. José Samuel Morón Saéz, Presidente 

de la Comarca de la Comunidad de Teruel. 
 
 
 

Núm. 2022-3392 
 

LA FRESNEDA 
 
 

EDICTO DE NOTIFICACION COLECTIVA DE LIQUIDACIONES Y ANUNCIO DE COBRANZA. 
Aprobados por Resolución de esta Alcaldía  dictada con fecha de 28/09/2022, los padrones y listas cobratorias 

de los tributos locales  DE LA TASA POR ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, referidos todos ellos al ejer-
cicio de 2021/2022, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de in-
formación pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en BOPT  y tablón municipal de edic-
tos, por el plazo de 15 días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas obser-
vaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan. 

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los mismos podrá in-
terponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar [desde el día 
siguiente al de la notificación expresa, en su caso, de la resolución o] desde el día siguiente a de finalización del 
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario de la TASA 
POR ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE correspondiente al año 2021/2022 en: 

Localidad: LA FRESNEDA 
Oficina de Recaudación: LA FRESNEDA 
Horario: 9 A 14 

CONCEPTO 
PLAZO COBRO EN VOLUN-
TARIA 

FECHA DE CARGO EN 
CUENTA 

Tasa de abastecimiento de 
agua potable 

25/10/2022 a 25/12/2022 25/10/2022 

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el aviso en la oficina de 
recaudación del Ayuntamiento de La Fresneda 

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de recaudación en el 
horario y plazo establecido. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

En la Fresneda, a 28 de septiembre de 2022.- EL Alcalde, Fdo. Frederic Fontanet Alcina. 
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
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2022-3376.- Berge.- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas del Ayuntamiento. 
2022-3380.- Berge- Ordenanza municipal reguladora de la prestación patrimonial por la atribución de aprove-

chamientos urbanísticos en suelo no urbanizable. 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 

2022-3381.- Berge.- Arbitrios municipales año 2022: Alcantarillado, suministro de agua potable, canalones, re-
cogida de residuos sólidos urbanos, matricula de perros, tránsito de ganado y aprovechamiento de pastos, vados 
y caminos de uso público. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  
 
Expediente de Modificación Presupuestaria 
2022-3379.- Berge, nº. 1/2022 
2022-3366.- Torrecilla de Alcañiz, nº 5/2022. 
2022-3368.- Torrevelilla, nº 3/2022. 
 
Expediente de Modificación de Créditos con la Modalidad de Crédito Extraordinario 
2022-3374.- Comarca de Gúdar-Javalambre, nº5/2022. 
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